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1. ANTECEDENTES Y DATOS GENERALES 

1.1. OBJETO DEL ESTUDIO 

El presente Estudio se redacta de acuerdo con el Real Decreto 1627/1997, de 24 de 
Octubre, por el que se establecen las disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en las 
obras de construcción, para incorporarse como anexo al Proyecto Constructivo. 

En él se establecen las condiciones de seguridad relativas a la prevención de accidentes 
laborales y enfermedades profesionales durante la ejecución de los trabajos que abarca el 
proyecto, así como los derivados de las actividades de reparación, conservación, 
entretenimiento y mantenimiento, y las características de las instalaciones preceptivas de 
higiene y bienestar para los trabajadores. 

Concreta y desarrolla las medidas de seguridad correspondientes a la ejecución del 
“PROYECTO DE CONSOLIDACIÓN DE LAS RUINAS DE SANTO DOMINGO EN PONTEVEDRA”, 
considerando los riesgos que a priori pueden surgir en el transcurso de esta obra. Ello, sin 
perjuicio de que durante el transcurso de la obra puedan aparecer nuevos riesgos, los 
cuales deberán ser estudiados y ampliados mediante anexos durante el transcurso de la 
obra, en el momento en que se detecten. 

Según el artículo 4 del Real Decreto 1627/1997, si se da alguna de las condiciones que se 
exponen a continuación, el proyecto constructivo ha de incluir un Estudio de Seguridad y 
Salud: 

 
- Presupuesto de ejecución por contrata incluido en el proyecto sea igual o superior a 

450.759,08 euros (75 millones de pesetas). 
- Que la duración estimada sea superior a 30 días laborables, empleándose en algún 

momento a más de 20 trabajadores simultáneamente. 
- Que el volumen de mano de obra estimada, entendiendo por tal la suma de los días 

de trabajo del total de los trabajadores en la obra, sea superior a 500. 
- Las obras de túneles, galerías, conducciones subterráneas. 
 

En el caso que nos ocupa, aunque la duración se estime superior a 30 días, no integra  a 
más de 20 trabajadores simultáneamente, por lo tanto se redacta un Estudio básico de 
Seguridad y Salud. 

1.2. OBLIGACIONES DE LA EMPRESA CONTRATISTA 

Las obligaciones que deben cumplir las empresas contratadas por el Promotor, en materia 
de seguridad y salud son las siguientes: 

Cada una de las empresas contratadas por la promotora deberá elaborar un Plan de 
seguridad y salud en el que se recojan: 

- Descripción del proceso constructivo, según su sistema de ejecución de la obra. 
- Unidades de obra que van a ejecutar. 
- Los riesgos a los que están expuestos. 

- Las normas de seguridad que deben aplicar para evitar los riesgos. 
- Equipos de protección individual. 
- Medios de protección colectiva. 
 

Todo ello, correspondiente a los trabajos que van a realizar; teniendo en cuenta los medios 
humanos y materiales con los que cuentan. 

El Plan de Seguridad y Salud será presentado antes del comienzo de los trabajos, al 
Coordinador de Seguridad y Salud, quien emitirá informe para su aprobación por parte de 
la 

Administración pública que adjudica la obra. Mientras tanto no podrán comenzar los 
trabajos. 

Cada empresa contratista antes del comienzo de los trabajos comunicará el 
nombramiento de un responsable en la obra de vigilar el cumplimiento por parte de sus 
trabajadores de las medidas preventivas establecidas en el plan de seguridad. 

Las empresas contratistas acreditarán la formación e información de todos sus 
trabajadores, en materia de seguridad y salud, de acuerdo con los trabajos que ejecute 
cada uno de ellos. 

2. CARACTERÍSTICAS DE LA OBRA 

2.1. DESCRIPCIÓN DE LA OBRA 

Las principales obras que se prevén efectuar, total o parcialmente, en el presente Proyecto 
de consolidación de las Ruinas de Santo Domingo de Pontevedra son las que se relacionan 
a continuación: 

- Limpieza y tratamiento de muros. 
- Aislamiento perimetral del muro en contacto con el terreno. 
- Canalización de pluviales. 
- Actuación en ventanas. 
- Protección frente a aves. 
- Jardinería. 

2.2. EMPLAZAMIENTO 

Los trabajos mencionados en el apartado anterior se ejecutarán en las en las Ruinas de la 
Iglesia de Santo Domingo afectando a las calles de Gran Vía de Montero Ríos y Marqués 
de Riestra, en Pontevedra. 

2.3. PROMOTOR 

El promotor de las obras objeto de este Proyecto es la Diputación de Pontevedra. 



PROYECTO DE CONSOLIDACIÓN DE LAS RUINAS DE SANTO DOMINGO EN PONTEVEDRA 
ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD 

 

REF: PL 13340  Página 4 de 28 
 

2.4. PLAZO DE EJECUCIÓN 

Las obras en cuestión tendrán un plazo de ejecución aproximado de cuatro (4) meses. 

2.5. NÚMERO DE TRABAJADORES ESTIMADO 

Se ha estimado que el número máximo de trabajadores que se encuentren 
simultáneamente en esta obra será de seis (6) operarios. 

2.6. PRESUPUESTO 

El presupuesto de ejecución material del Proyecto constructivo será (excluido el importe de 
Seguridad y Salud): 

PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL (sin Seguridad y Salud) (Euros) 

Ciento veintiséis mil cuatrocientos ochenta y nueve euros con seis céntimos 

126.489,06 euros 

PRESUPUESTO DEL ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD (Euros) 

Mil seiscientos cuarenta y nueve euros con sesenta y cinco euros  

1.649,78  euros 

 

2.7. ACCESIBILIDAD 

El acceso de la maquinaria de obra a los lugares donde se ejecutarán los trabajos ha sido 
calificado como fácil teniendo en cuenta que se accede a las obras a través de viales ya 
ejecutados. 

2.8. INTERFERENCIAS Y SERVICIOS AFECTADOS 

Teniendo en cuenta la ejecución de las obras descritas en el proyecto, habrá que tener en 
cuenta la posible afección a los servicios urbanos existentes 

Medidas Preventivas 

Líneas telefónicas y comunicaciones: se solicitará, a la compañía suministradora, la retirada 
del tendido de los metros que sean necesarios. 

Durante la ejecución de los trabajos se tendrá en cuenta: 

- En caso de rotura de cualquier instalación afectada por la realización de los 
trabajos, se comunicará inmediatamente la situación a la compañía propietaria y se 
paralizarán los trabajos hasta que la instalación haya sido reparada. 

- Se respetarán las normas de seguridad de cada una de las compañías 
suministradoras. 

- Cualquier trabajo no previsto, se solicitará permiso a la compañía para su 
realización. En tanto en cuanto no se reciba la autorización no se iniciarán los 
mismos. 

- Durante la realización de los trabajos la iluminación será adecuada y si es necesario, 
se reforzará la iluminación natural con iluminación artificial. 

- Se tendrán en cuenta las medidas preventivas correspondientes a cada unidad de 
trabajos que se va a ejecutar. 

 
Conducciones de abastecimiento y saneamiento: se tomarán las medidas que eviten el 
daño accidental de estas tuberías. 

Se tendrá en cuenta lo siguiente: 

- No realizar excavaciones con máquina a distancias inferiores a 0,50 metros, de la 
tubería en servicio. Por debajo de esta cota se utilizará la pala manual. 

- Una vez descubierta la tubería, y en el caso en el que la profundidad de la 
excavación sea superior a la situación de la conducción, se suspenderá o 
apuntalará a fin de que no rompa por flexión en tramos de excesiva longitud. Se 
protegerá y señalizará convenientemente para evitar que sea dañada por 
maquinaria, herramientas, etc. 

- Se instalarán sistemas de iluminación a base de balizas, hitos reflectantes, etc., 
cuando el caso lo requiera. 

- Está totalmente prohibido manipular válvulas o cualquier otro elemento de la 
conducción en servicio, si no es con la autorización de la compañía propietaria de 
la misma. 

- No se almacenará ningún tipo de material sobre la conducción. 
- Está prohibido utilizar las conducciones como puntos de apoyo para suspender o 

levantar cargas. 
- En caso de rotura o fuga en la instalación, se comunicará inmediatamente la 

situación a la compañía propietaria y se paralizarán los trabajos hasta que la 
conducción haya sido reparada. 

 
Líneas eléctricas: se solicitará, a la compañía suministradora, la retirada del tendido de los 
metros que sean necesarios. 

Antes de comenzar los trabajos en obras con posibles interferencias con líneas enterradas, 
se tendrán en cuenta las siguientes medidas: 

- Se solicitará a la compañía suministradora los planos de las conducciones, a fin de 
conocer con exactitud el trazado. 

- Gestionar, antes de comenzar los trabajos, con la compañía propietaria de la línea 
la posibilidad de dejar los cables sin tensión. 

- En caso de duda considerar todos los cables subterráneos como si estuviesen en 
tensión. 

- No tocar o intentar alterar la posición de ningún cable. 
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- Se procurará no tener cables descubiertos que puedan sufrir por encima de ellos el 
paso de maquinaria o vehículos, así como posibles contactos accidentales por 
personal de obra o ajeno. 

- Utilizar detectores de campo para localizar el trazado y la profundidad de la 
conducción. 

- Emplear señalización indicativa del riesgo, siempre que sea posible, indicando la 
proximidad a la línea en tensión y su área de seguridad. 

- Se velará porque se mantengan en perfectas condiciones de visibilidad. 
- Informar a la compañía propietaria inmediatamente, en caso de que se dañe el 

cable. 
- Alejar a todas las personas y señalizar. 
- Se tendrán en cuenta las siguientes normas, a la hora de realizar los trabajos: 

o Descargo de la línea. 
o Bloqueo contra cualquier alimentación. 
o Comprobación de la ausencia de tensión. 
o Puesta a tierra y en cortocircuito. 

- Asegurarse contra posibles contactos con partes cercanas en tensión, mediante su 
recubrimiento o delimitación. 

- Una vez descubierta la conducción, y en el caso de que la profundidad de la 
excavación sea superior a la situación de la conducción, se suspenderá o 
apuntalará a fin de que no se rompa por flexión en tramos de excesiva longitud y se 
protegerá y señalizará convenientemente para evitar que sea dañada por la 
maquinaria, herramientas, etc. 

- Está totalmente prohibido manipular cualquier elemento de la conducción en 
servicio. 

- No almacenar ningún tipo de material sobre la conducción. 
- Está prohibido utilizar la conducción como punto de apoyo. 
- En caso de rotura de la instalación, se comunicará inmediatamente la situación a la 

compañía propietaria y se paralizarán los trabajos hasta que la línea haya sido 
reparada. 

- Se instalarán sistemas de iluminación a base de balizas, hitos reflectantes, etc., 
cuando el caso lo requiera. 

2.9. UNIDADES DE OBRA 

Las unidades de obra que se ejecutarán para llevar a cabo los trabajos descritos 
anteriormente serán las siguientes: 

- Riesgos generales durante toda la obra 
- Fase de implantación 
- Retirada y colocación de mobiliario urbano u otros elementos 
- Transporte de materiales 
- Vertido de hormigón 
- Instalaciones de saneamiento 
- Vidriería  
- Señalización horizontal 
- Señalización vertical 

2.10. MAQUINARIA Y HERRAMIENTAS MANUALES 

- Camión de transporte 
- Camión grúa 

- Pala cargadora 
- Maquinaria de elevación 
- Compresor 
- Grupo electrógeno 
- Hormigonera eléctrica 
- Sierra circular 
- Máquinas-herramientas 
- Equipo de chorro de polvo de vidrio micronizado 
- Equipo de chorro de aire a presión 
- Herramientas manuales 
 

2.11. MEDIOS AUXILIARES 

Para la ejecución de las obras se prevé que se utilicen los siguientes medios auxiliares: 

- Andamios en general y plataformas de trabajo 
- Andamios sobre borriquetas 
- Andamios metálicos tubulares 
- Andamios metálicos sobre ruedas 
- Escaleras de mano 
 

3. FORMACIÓN 

Se impartirá formación en materia de seguridad y salud a todo el personal que tome parte 
en los trabajos. 

Dicha formación habrá de ser específica sobre las unidades de obra que cada uno vaya a 
ejecutar y deberá consistir en una explicación de los riesgos a los que se encuentran 
expuestos, los métodos de trabajo más seguros que deben aplicarse y las protecciones 
colectivas e individuales de que disponen. Se explicará también a los trabajadores qué 
deben hacer en el caso de que suceda un accidente laboral. 

La formación habrá de demostrarse ante la dirección de obra aportando certificados 
firmados por el jefe de obra y cada trabajador al que se haya impartido. 

4. MEDICINA PREVENTIVA Y PRIMEROS AUXILIOS 

4.1. BOTIQUINES 

Se dispondrá, en una de las casetas de obra, de un botiquín conteniendo el material 
sanitario especificado a continuación: 

- Un frasco de agua oxigenada 
- Un frasco de alcohol 96º 
- Un frasco de tintura de yodo 
- Un frasco de mercurocromo 
- Un frasco de amoniaco 
- Un paquete de gasas esterilizadas 
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- Un paquete de algodón hidrófilo 
- Un rollo de esparadrapo 
- Un paquete de tiritas 
- Un torniquete 
- Una bolsa para agua o hielo 
- Guantes esterilizados 
- Un termómetro clínico 
- Antiespasmódicos 
- Analgésicos 
- Tónicos cardiacos de urgencia 
- Jeringuillas desechables 
- Tijeras 
 

En la obra debe haber personal con formación suficiente en primeros auxilios, que pueda 
atender a un accidentado empleando el botiquín. 

El material se revisará periódicamente y se irá reponiendo tan pronto como caduque o sea 
utilizado. 

4.2. ASISTENCIA A ACCIDENTADOS 

Se colocarán en lugares visibles listas con los teléfonos y direcciones de los centros 
asignados para urgencias, ambulancias, taxis, centro asistencial de la Mutua, etc. Para 
garantizar un rápido transporte de los posibles accidentados a los centros de asistencia. Los 
carteles no deben colocarse únicamente en el interior de las casetas, puesto que si éstas 
estuvieran cerradas en el momento de ocurrir un accidente, nadie podría consultarlos. 

Como mínimo, deben figurar en los carteles los datos de: 

Servicio de Emergencia 112 

Ambulancia 061 

Policía Nacional 091 

Policía Local 092 

Bomberos 080 

Guardia Civil 062 

 

4.3. RECONOCIMIENTO MÉDICO 

Todo el personal que empiece a trabajar en la empresa contratista, o en cualquier 
subcontrata, pasará un reconocimiento médico previo a su incorporación a la empresa, 
que será repetido al cabo de un año. 

4.4. PREVENCIÓN DE DAÑOS A TERCEROS 

Se señalizará la obra, de acuerdo con la normativa vigente en materia de seguridad vial, 
adoptándose las adecuadas medidas de seguridad que cada caso requiera. 

Se colocarán las oportunas señales de información y advertencia de la existencia de zona 
de obras, señalizándose los accesos naturales a la obra y prohibiendo el paso a toda 
persona ajena a la misma, colocando en su caso los cerramientos necesarios. 

Si algún camino o zona de paso de vehículos pudiera verse afectado por los trabajos, se 
efectuarán los desvíos necesarios con las señales de aviso y advertencia que sean precisas 
y se establecerá el oportuno servicio de dirección y guía del tránsito. 

Las máquinas de la obra que circulen e interfieran con las vías públicas deberán poseer los 
sistemas de señalización obligatorios y cuando sea necesario, se guiarán su movimiento y 
actuaciones. 

Los vehículos y camiones de transporte de la obra deberán proteger su carga con lonas 
que impidan la caída de tierras o materiales a la calzada pública. En caso necesario, se 
pondrán los medios para la limpieza de la misma. 

Las arquetas y zanjas deberán estar convenientemente protegidas y señalizadas, 
procurando agilizar la colocación de las tapas definitivas de las arquetas. 

5. PRINCIPIOS BÁSICOS DE LA OBRA 

Se aplicarán las siguientes medidas generales para el control de los riesgos: 

- Se establecerá una buena organización del trabajo, limpieza y orden en los tajos. 
- La iluminación y señalización será la adecuada, especialmente en las zonas 

peligrosas. 
- El nivel de ruido se ha de mantener dentro de unos niveles aceptables. Se 

efectuarán mediciones y/o comprobaciones periódicas. 
- Se realizará una selección y formación del personal que permita dotarles de carné 

de especialista. 
- Se dispondrá de equipos de comunicación normal y de emergencia, entre el frente 

de trabajo o los tajos especialmente peligrosos y el centro de asistencia exterior. 
- Se establecerá un plan de emergencia actualizado que incluya la persona 

responsable, los equipos de salvamento, las normas sobre primeros auxilios, el 
teléfono de asistencia, etc. 

- Los camiones y maquinaria estarán provistos de sus luces reglamentarias, rotativo y 
señal acústica de retroceso. 

6. INSTALACIONES PROVISIONALES DE OBRA 

6.1. INSTALACIÓN ELÉCTRICA PROVISIONAL 

Para evitar posibles accidentes, se observarán las siguientes normas durante la ejecución 
de los trabajos: 

- La instalación eléctrica debe ser proyectada y realizada por un especialista. 
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- Deben efectuarse todas las conexiones interiores con bases o clavijas normalizadas. 
- Los puestos de trabajo deben disponer de plataformas de madera y estar secos. 

Igual medida se adoptará en el cuadro general. 
- El recorrido de cables y mangueras estará cubierto por maderas cuando se efectúe 

por el suelo. 
- Cuando se observe tensión en alguna masa, se cortará el circuito con el interruptor 

correspondiente, comunicándolo al instalador. 
- En caso de accidente, quitar la tensión del interruptor general, avisar a urgencias y 

practicar primeros auxilios. 
- El cuadro general de mando y protección dispondrá de los dispositivos de corte y 

protección que se describen a continuación: 
o Protección contra sobrecargas y cortocircuitos: Tendrá un interruptor general 

automático de mando y protección, de calibre adecuado a la intensidad 
máxima admisible en la línea de alimentación, y una protección 
magnetotérmica por cada circuito secundario derivado de este cuadro 
general, también del calibre adecuado a la sección de los conductores a 
proteger. 

o Protección contra contactos indirectos: Cada uno de los circuitos secundarios 
que parten del cuadro general deberá estar dotado de un interruptor 
diferencial de alta sensibilidad (30 mA). Cuando un circuito secundario 
alimente un cuadro auxiliar, el interruptor diferencial de protección de este 
circuito será de sensibilidad media (300 mA). 

- Del cuadro general partirán los circuitos de alimentación a los cuadros auxiliares. 
- En las instalaciones de alumbrado se separarán los circuitos correspondientes a 

locales, almacenes y oficina de obra y, por último, el alumbrado de zonas de paso, 
accesos y zonas de trabajo. 

- Los cuadros auxiliares tendrán las mismas características que el cuadro general. 
- Estos cuadros pueden disponer de varias salidas, cada una de las cuales estará 

dotada de un interruptor diferencial de alta sensibilidad (30mA), un interruptor 
magnetotérmico de corte omnipolar de calibre adecuado a la intensidad del 
circuito y una toma de corriente tipo intemperie. Se ubicarán en lugares de fácil 
acceso, pendientes de tableros sujetos a los paramentos verticales, o bien serán 
autoportantes. Los cuadros que estén a la intemperie se cubrirán con viseras de 
protección contra la lluvia. 

- Las líneas enterradas se ejecutarán bajo tubo de PVC y hormigonado de 
protección. 

- Se conectarán a tierra las carcasas de los motores y las máquinas, si no están 
dotados de doble aislamiento. 

 
6.1.1. NORMAS DE SEGURIDAD 

- Se prohibirá el tránsito de carretillas y personas sobre mangueras eléctricas, la 
anulación del hilo de tierra de las mangueras eléctricas, la utilización de fusibles 
rudimentarios, las conexiones directas cable-clavija de otra máquina y las 
conexiones de cables con pequeñas cuñas de madera. 

- Cualquier parte de la instalación se considerará bajo tensión mientras no se 
compruebe lo contrario con los aparatos necesarios. 

- Las líneas aéreas irán tensadas con piezas especiales sobre apoyos empleando 
cables fiables con una resistencia a rotura de 800 kg, fijando a éstos el conductor 
mediante abrazaderas. Si las líneas cruzan viales de obra, se colocarán a una altura 
mínima de 5 m en zona de circulación de vehículos y 2 m en las zonas peatonales. 

- Se evitarán en lo posible los empalmes entre mangueras. Si hay que hacer 
empalmes provisionales, se ejecutarán mediante conexiones normalizadas estancas 
antihumedad o fundas aislantes termorretráctiles. Los empalmes siempre estarán 
elevados, y no se podrán mantener en el suelo. Los empalmes de larga duración 
que deban ubicarse en lugares de paso, se situarán a una altura de 1,60 m sobre 
pies derechos o sobre paramento vertical, intercalando un aislante. 

- Cada toma de corriente suministrará energía a un solo aparato. La tensión siempre 
estará en la clavija hembra. 

- La toma de tierra se efectuará a través de la pica del cuadro general. El hilo de 
toma de tierra estará protegido con tubo amarillo y verde. El punto de conexión de 
la pica estará protegido dentro de una arqueta practicable. La toma de tierra de 
los aparatos que no estén dotados de doble aislamiento se hará mediante hilo 
neutro de combinación con el cuadro de distribución correspondiente y el cuadro 
general de obra. 

- La iluminación de los tajos será siempre adecuada para realizar los trabajos con 
seguridad. En general se deben tener 100 lux como mínimo a una altura en torno a 
los 2 m. La iluminación se podrá efectuar con proyectores sobre pies derechos firmes 
o mediante lámparas portátiles y fijas. 

- Las lámparas portátiles cumplirán las siguientes condiciones: el portalámparas será 
estanco de seguridad, con mango aislante, rejilla protectora de la bombilla con 
gancho de cuelgue, manguera antihumedad, clavija de conexión normalizada 
estanca de seguridad y alimentación a 24 V. 

 

6.2. INSTALACIÓN DE AGUA PROVISIONAL DE OBRA 

Por parte del Contratista Principal, se realizarán las gestiones precisas ante la compañía 
suministradora del agua para que instale una derivación desde la tubería general hasta el 
punto donde deba colocarse el correspondiente contador y poder continuar con el resto 
de la canalización provisional por el interior de la obra. 
 
La distribución interior de obra podrá realizarse con tubería de PVC flexible con los ronzales 
de distribución y la caña galvanizada o cobre, dimensionada según las Normas Básicas de 
la Edificación relativas a fontanería en los puntos de consumo, todo ello garantizando una 
total estanqueidad y aislamiento dieléctrico en las zonas necesarias. 
 

6.3. INSTALACIÓN DE SANEAMIENTO 

Se colocarà un inodoro quimico. 
 
Desde el inicio de la obra, se conectarán a la red de alcantarillado público, las 
instalaciones provisionales de obra que produzcan vertidos de aguas sucias. 
 
Si se produce algún retraso en la obtención del permiso municipal de conexión, se deberá 
realizar, a cuenta del contratista, un sistema de tratamiento provisional que contemple 
fosa séptica o pozo negro tratado con bactericidas. 

6.4. SERVICIOS DE SALUBRIDAD Y CONFORT DEL PERSONAL 

R.D. 486/97, de 24 de octubre, relativo a las DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y 
SALUD EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN. 
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Para el servicio de limpieza de estas instalaciones higiénicas, se responsabilizará a una 
persona o un equipo, quienes podrán alternar este trabajo con otros propios de la obra. 
 
Para la ejecución de esta obra, se dispondrá de las instalaciones del personal que se 
definen y detallan a continuación: 
 

- Servicios higiénicos 
 

o Lavabos: Como mínimo uno para cada 10 personas. 
o Cabinas de evacuación: Se tiene que instalar una cabina de 1,5 m2 x 2,3 m 

de altura, dotada de placa turca, como mínimo para cada 25 personas. 
o Local de duchas: Se dispondrá de una cabina de ducha para cada 10 

trabajadores, de dimensiones mínimas de 1,5 m2 x 2,3 m de altura, dotada de 
agua fría-caliente, con suelo antideslizante. 

 
- Vestuarios: Superficie aconsejable de 2 m2 por trabajador contratado. 

 

6.5. PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 

Las posibles causas de incendios pueden ser las hogueras, fuegos, empleo de sopletes, 
conexiones eléctricas, cigarrillos, almacenaje de materiales o sustancias inflamables, etc. 

Para evitarlo se hará periódicamente una revisión y comprobación de la instalación 
eléctrica provisional de obra, así como del correcto acopio de sustancias y materiales 
combustibles. 

Son además zonas de especial riesgo las instalaciones de higiene y bienestar debido a la 
existencia de estufas y otros aparatos eléctricos manejados por distintas personas, así como 
las zonas de almacén. 

6.5.1. NORMAS DE SEGURIDAD 

- Los caminos de evacuación estarán libres de obstáculos. 
- En la zona de almacenamiento de productos inflamables se pondrán las siguientes 

señales normalizadas: prohibido fumar; indicador de la posición del extintor; peligro 
de incendio. 

- En las zonas de acopio al aire libre se establecerán las precauciones necesarias 
para garantizar una rápida evacuación del personal que circule por ellas, 
manteniendo los pasillos libres de obstáculos. Se instalarán extintores adecuados al 
tipo de fuego previsible, próximos a las áreas de mayor riesgo. 

 
Los principios básicos para la ubicación de los extintores, son: 
 

- Los extintores manuales se colocarán, señalizados, sobre soportes fijados a 
paramentos verticales o pilares, de forma que la parte superior del extintor quede 
como máximo a 1,70 m del suelo. 

- En áreas con posibilidades de fuegos “A”, la distancia a recorrer horizontalmente, 
desde cualquier punto del área protegida hasta conseguir el extintor adecuado 
más próximo, no excederá de 25 m. 

- En áreas con posibilidades de fuegos “B”, la distancia a recorrer horizontalmente, 
desde cualquier punto del área protegida hasta conseguir el extintor adecuado 
más próximo, no excederá de 15 m. 

- Los extintores móviles tendrán que colocarse en aquellos puntos donde se estime 
que exista una mayor probabilidad de originarse un incendio, a ser posible, próximos 
a las salidas y siempre en lugares de fácil visibilidad y acceso. En locales grandes o 
cuando existan obstáculos que dificulten su localización, se señalizará 
convenientemente su ubicación. 

7. MEDIDAS DE SEGURIDAD EN LAS UNIDADES DE OBRA 

A continuación se analizan los distintos trabajos previstos para cada una de las fases de la 
obra. Los capítulos de maquinaria y máquinas-herramientas y medios auxiliares son 
comunes a todas las fases de la obra. 

7.1. RIESGOS GENERALES DURANTE TODA LA OBRA 

Riesgos más comunes 

- Caídas al mismo nivel 
- Caídas a distinto nivel 
- Caídas de objetos sobre operarios 
- Golpes o choques contra objetos 
- Colisiones y atropellos por circulación de vehículos y maquinas 
- Atrapamientos por partes móviles de las máquinas 
- Contactos eléctricos 
- Proyecciones de partículas 
- Sobreesfuerzos 
- Incendios 
- Ruido 
 

Medidas preventivas 

- Seguir las directrices organizativas generales de la obra. 
- Informar a todos los trabajadores de los riesgos generales y específicos de su puesto 

y equipo de trabajo. 
- Vallas de limitación y protección normalizadas. 
- Señales acústicas y luminosas de aviso de maquinaria en movimiento. 
- Barandillas de protección en proximidad de zonas de paso y trabajo. 
- Señales de tráfico. 
- Cuadros, instalación, equipos y herramientas eléctricas normalizadas y adecuadas. 
- Equipo de trabajo normalizado y adecuado. 
- Personal apto y habilitado para el puesto de trabajo y el equipo de trabajo a 

emplear. 
- Control de entrada a obra y acotación interna de zonas de acopios e instalaciones. 
- Orden y limpieza de vías de circulación de la obra. 
- Orden y limpieza de los lugares de trabajo. 
- Recubrimiento o distancia de seguridad a líneas eléctricas de B.T. (1 m) y de A.T. ( 5 

m mínimo) – pórticos de señalización. 
- Iluminación adecuada y suficiente (alumbrado de obra). 
- No permanecer en el radio de acción de las máquinas. 
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- Señalización de la obra (señales y carteles). 
- Cintas de señalización y balizamiento con distancia de seguridad. 
- Vallado del perímetro necesario de la obra. 
- Extintores de polvo seco, de eficacia suficiente. 
- Evacuación de escombros. 
- Escaleras auxiliares. 

 
Equipos de protección individual 

- Casco de seguridad, para todas las personas participantes en la obra, incluidos 
visitantes 

- Calzado de seguridad 
- Calzado de seguridad impermeable 
- Trajes impermeables 
- Guantes de cuero 
- Guantes de goma 
- Ropa de trabajo 
- Arnés antiácida 
- Cinturón antivibratorio 
- Mascarilla antipolvo 
- Gafas antiproyecciones 
- Protectores auditivos 
- Prendas reflectantes 
 

7.2. FASE DE IMPLANTACIÓN 

En esta fase se procede a la instalación de las casetas de obra y a la puesta en servicio de 
los suministros eléctrico y de agua a la obra. 

Riesgos más comunes 

- Contactos eléctricos en conexión provisional de obra 
- Interferencias y contactos eléctricos con líneas eléctricas aéreas o subterráneas 
- Golpes y caídas en la ubicación de las casetas e instalaciones de obra 
- Atropellos por máquinas y vehículos 
 

Medidas preventivas 

- Utilización de guantes y botas dieléctricas. 
- Señalización y acotación de las zonas de influencia del riesgo. 
- Utilización de material auxiliar necesario para las operaciones de manutención y 

dirección de cargas pesadas: escaleras manuales de acceso, eslingado y sistema 
de guiado de cargas. 

- Utilizar los medios de elevación adecuados: grúas móviles, eslingas, etc. 
- Empleo de arnés de seguridad anticaída. 
- Señalización de accesos y vías de circulación en la obra. 
- Utilización de señalización acústica y luminosa de aviso en la maquinaria en 

movimiento. 
 
 

 

Equipos de protección individual 

- Casco de seguridad, para todas las personas participantes en la obra, incluidos 
visitantes. 

- Calzado de seguridad 
- Calzado de seguridad impermeable 
- Trajes impermeables 
- Guantes de cuero 
- Guantes de goma 
- Ropa de trabajo 
- Arnés anticaída 
- Cinturón antivibratorio 
- Mascarilla antipolvo 
- Gafas antiproyecciones 
- Protectores auditivos 
- Prendas reflectantes 
 

7.3. TRANSPORTE DE MATERIALES 

Riesgos más comunes 

- Caídas al mismo nivel 
- Caídas a distinto nivel 
- Atropellos 
- Golpes en extremidades 
- Atrapamiento o aplastamiento por desplome de materiales 
 

Medidas preventivas 

- Todos los trabajadores tendrán conocimiento de los riesgos a los que están 
expuestos, debiendo utilizar los equipos de protección individual para minimizar 
dichos riesgos. 

- Existirá señalización de limitación de velocidad, que será respetada por todos los 
vehículos que se utilicen en la obra. 

- La descarga se efectuará en lugares estimados para tal fin, intentando que estos 
sean nivelados. 

- Cuando el camión esté maniobrando para realizar la descarga, debe ser guiado 
por una persona desde el exterior. 

- Antes de llevar a cabo el desatado de la mercancía se debe hacer un 
reconocimiento, para comprobar si se ha movido la carga. 

- El desatado de las eslingas debe realizarlo, la persona que efectuó el transporte. 
- Todos los trabajadores que participen en la descarga, deben ser avisados, antes de 

proceder al desatado de las eslingas. 
- Se vigilará el estado de ganchos, cadenas, estrobos y eslingas. Se desecharán 

aquellos que estén deteriorados. 
- Para subir a la plataforma del camión y bajar, se utilizará escalera de mano, 

adecuada a la altura de esta. 
- Se cuidará durante todo el desarrollo de esta fase el orden y la limpieza del lugar de 

trabajo. 
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Equipos de protección individual 

- Casco de seguridad 
- Calzado de seguridad 
- Guantes de cuero 
- Ropa de trabajo 
- Proyección de partículas 

 

7.4. RETIRADA Y COLOCACIÓN DE MOBILIARIO URBANO U OTROS ELEMENTOS 

Riesgos más comunes 

- Caídas al mismo nivel 
- Caída de objetos desprendidos 
- Pisadas sobre elementos quebradizos 
- Contaminación acústica 
- Ambiente polvoriento 
- Sobreesfuerzos 
- Proyección de partículas 

 
Normas de seguridad y protecciones colectivas 

- Balizar la zona donde se procede a la retirada de los equipos o materiales a sustituir. 
- La descarga se efectuará en lugares estimados para tal fin, intentando que estos 

sean nivelados. 
- El desatado de las eslingas debe realizarlo, la persona que efectuó el transporte. 
- Se cuidará durante todo el desarrollo de esta fase el orden y la limpieza del lugar de 

trabajo. 
- Se vigilará el estado de ganchos, cadenas, estrobos y eslingas. Se desecharán 

aquellos que estén deteriorados. 
- Todos los trabajadores que participen en la descarga de material, deben ser 

avisados, antes de proceder al desatado de las eslingas. 
- Durante el montaje de mobiliario urbano, no deben soltarse las piezas hasta que 

estén perfectamente aseguradas. 
- Ha de haber una perfecta coordinación visual y auditiva entre los trabajadores que 

intervienen en la maniobra de montaje y desmontaje 
 

Protecciones personales 

- Casco de seguridad 
- Mascarillas 
- Protectores auditivos. 
- Muñequeras y fajas 
- Ropa de trabajo 
- Guantes 
- Cinturones de seguridad 
 
 

7.5. INSTALACIONES DE SANEAMIENTO 

Riesgos más comunes 

- Caídas a distinto nivel 
- Caídas al mismo nivel 
- Desplome de objetos 
- Atrapamiento por objetos 
- Derrumbamiento 
- Choque contra objetos inmóviles 
- Vuelco de maquinaria y vehículos 
- Cortes y golpes por máquinas y herramientas 
- Proyección de partículas 
- Contaminación acústica 
- Vibraciones 
- Sobreesfuerzos 
 

Medidas preventivas 

- Antes de iniciar los trabajos en las zanjas debe realizarse un estudio para determinar 
las condiciones del terreno. 

- Se debe verificar la posible existencia de conductos públicos subterráneos. 
- De existir servicios públicos enterrados, se solicitara información a la compañía 

correspondiente y autorización del corte para la realización de los trabajos. 
- Se utilizará señalización para delimitar la zona de trabajo. 
- En caso condiciones meteorológicas lluviosas debe verificarse el estado del terreno, 

por la existencia de peligro de desprendimiento. 
- Se tratará de realizar el trabajo sobre superficies lo más planas posible. 
- La zona de trabajo se mantendrá limpia, libre de obstáculos y de residuos. 
- Si existen filtraciones que ocasionen inundación de los tajos, se procederá al 

achique del agua. 
- Se habilitarán espacios destinados al acopio de materiales. 
- No se realizarán acopios a una distancia inferior a dos metros de las zanjas abiertas. 
- La colocación del material cuando se realice con medios mecánicos se hará con 

ayuda de eslingas. 
- En caso de rotura accidental de conducciones eléctricas se avisará 

inmediatamente a la compañía suministradora, manteniendo alejados a los 
trabajadores. 

- En el caso anterior, los operadores de las maquinas, las abandonarán saltando lo 
más lejos posible. 

- En aquellas situaciones en donde exista riesgo de caída a distinto nivel, se colocarán 
barandillas de 90 cm de altura, provistas con barra intermedia y rodapié. En caso de 
no ser posible se debe recurrir al uso de cinturones de seguridad. 

- Se instalarán plataformas de paso sobre las zanjas, de 60 cm de ancho como 
mínimo. 

- Los lugares de paso se protegerán con pasarelas, de 60 cm de ancho como mínimo 
provistas de barandillas de 90 cm de altura con barra intermedia y rodapié. 

- En caso de escasa iluminación se utilizará iluminación artificial, por medio de 
portalámparas. 

- La colocación de elementos pesados en zanjas, se realizará de forma mecánica. 
- De no ser posible se realizará al menos por dos personas, ayudados con cuerdas de 

retenida. 
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- En el momento de aprovisionamiento de materiales del lugar de acopio se 
respetará una distancia de seguridad, con el fin de evitar caídas de objetos a 
distinto nivel. 

- Siempre que sea necesario adaptar el tamaño de las tuberías se realizara con 
herramientas manuales destinadas a tal fin, utilizando además gafas de protección 
contra impactos. 

- Si durante la jornada no es posible cerrar las zanjas abiertas para la colocación de 
conducciones, se balizará la zona, y antes de reanudar los trabajos se realizará una 
inspección de las condiciones en las que se encuentra el tajo. 

 
Equipos de protección individual 

- Casco de seguridad 
- Ropa de trabajo según condiciones meteorológicas 
- Calzado de seguridad con plantilla y puntera reforzada 
- Guantes de cuero 
- Cinturón de seguridad 
- Protectores auditivos 
- Gafas antiimpacto 
- Cinturón lumbar 

 

7.6. VERTIDO DE HORMIGÓN 

Riesgos más comunes 

- Caída de personas al mismo nivel 
- Caída de personas a distinto nivel 
- Pisadas sobre objetos punzantes 
- Contactos con el hormigón (dermatitis) 
- Atrapamientos 
- Golpes con objetos móviles 
- Proyección de partículas 
- Ruido 
- Vibraciones 
- Contacto eléctrico 
 

Medidas preventivas 

- Se instalarán fuertes topes de final de recorrido de los camiones hormigonera, en 
evitación de vuelcos. 

- Se prohíbe acercar las ruedas de los camiones hormigoneras a menos de 2 metros 
del borde de la excavación. 

- Se prohíbe situar a los operarios detrás de los camiones hormigonera durante el 
retroceso. 

- Se instalará un cable de seguridad amarrado a puntos sólidos, en el que enganchar 
el mosquetón del cinturón de seguridad en los tajos con riesgo de caída desde 
altura. 

- La maniobra de vertido será dirigida por un Capataz que vigilará que no realicen 
maniobras inseguras. 

 
 

Equipos de protección individual 

- Casco de seguridad 
- Ropa de trabajo 
- Guantes impermeabilizados 
- Guantes de goma o de P.V.C. 
- Calzado de seguridad impermeable 
- Gafas antiproyecciones 
 

7.7. SEÑALIZACIÓN HORIZONTAL 

Otro paso anterior es el de premarcaje, que tendrá el mismo tratamiento que el de la 
señalización horizontal. 

Riesgos más comunes 

- Caídas al mismo nivel 
- Golpes y cortes por objetos o herramientas 
- Proyección de partículas a los ojos 
- Inhalación de sustancias químicas 
- Irritación de mucosas, ojos y piel por contacto con las pinturas 
- Atropellos 
- Atrapamientos entre objetos 
 

Medidas preventivas 

- Se verificará antes de comenzar a trabajar el estado de las mangueras y los 
manómetros. 

- No se transitará por la zona de trabajos hasta que el equipo de maquinaria haya 
finalizado su tarea. 

- Durante el marcado de señalización horizontal se procederá a la delimitación de la 
zona, con el fin de evitar atropellos. 

- Las personas que realicen el pintado de la señalización horizontal conocerán los 
riesgos derivados de las pinturas empleadas, y seguirán puntualmente las 
indicaciones del suministrador. 

- Se dispondrá de las fichas de seguridad de los productos. 
- Los recipientes de pintura se mantendrán siempre cerrados, procediendo a la 

retirada inmediata de los botes de pintura y cualquier otro resto. 
- Evitar que el preparado entre en contacto con la piel o los ojos. Las personas con 

tendencia a la sensibilización de la piel deben protegerla completamente para 
manipular el preparado. 

- Evitar la inhalación de los vapores orgánicos. 
- Conservar los envases secos, en posición vertical y herméticamente cerrados en 

lugar fresco y bien ventilado, aislado de fuentes de calor, ignición o chispas. Una vez 
abiertos los envases, si han de volverse a cerrar, hacerlo de manera cuidadosa y 
colocarlos nuevamente en posición vertical para evitar derrames. 

- Se suspenderán los trabajos en días de fuerte viento. 
- Ante un vertido accidental, no tirar los residuos por un desagüe. Eliminar las posibles 

fuentes de ignición y ventilar la zona si es posible. Mantener a las personas alejadas 
de la zona del derrame. Recoger mecánicamente, o con materiales absorbentes no 
combustibles (tierra, arena,…), depositándolo en un recipiente estanco adecuado, 
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para su posterior desecho siguiendo la legislación vigente. Si el preparado pasa a 
lagos, ríos, etc. Informar a los organismos competentes. 

- No se fumará durante la realización de estos trabajos. 
- No se utilizarán disolventes para el aseo de los operarios. 

Equipos de protección individual 

- Guantes de PVC. 
- Calzado de seguridad 
- Ropa de trabajo 
- Gafas antiproyecciones 
- Mascarilla de protección respiratoria 
- Chaleco reflectante 

 

7.8. SEÑALIZACIÓN VERTICAL 

Se refiere el presente apartado a la colocación de las distintas señales de tráfico, 
indicadores de dirección y paneles informativos así como de los elementos de contención 
de vehículos e impostas. 

Riesgos más comunes 

- Caídas al mismo nivel 
- Caídas a distinto nivel 
- Caída de objetos por manipulación 
- Golpes y cortes por objetos o herramientas 
- Proyección de partículas a los ojos 
- Quemaduras 
- Atropellos 
- Ruido 
- Contactos eléctricos 
- Sobreesfuerzos 
 

Medidas preventivas 

- Cuando se proceda a la colocación de señalización vertical se protegerá la zona 
con conos de balizamiento. 

- Si existe tráfico rodado en los viales durante la colocación de la señalización se 
colocarán señales provisionales de obra con limitación de velocidad. 

- Las personas encargadas de la colocación de las señales deben asegurarse de 
recoger todo el material utilizado que pueda entorpecer el tráfico en los viales. 

- La colocación y retirada de las señales se realizará en el mismo orden en que vaya 
a encontrárselas el usuario, de modo que el personal que las coloca se vea 
protegido por las señales precedentes. 

- Para la colocación de impostas se utilizará imprescindiblemente arnés de seguridad 
anclado a elementos fijos que garanticen su resistencia. 

 
Equipos de protección individual 

- Guantes de cuero 
- Calzado de seguridad 
- Gafas de seguridad 

- Ropa de trabajo 
- Chalecos reflectantes 
- Protección auditiva 
- Arnés de seguridad 

8. MAQUINARIA Y MÁQUINAS HERRAMIENTAS 

8.1. CAMIÓN DE TRANSPORTE 

Riesgos más comunes 

- Atropello 
- Colisión 
- Vuelco 
- Caídas a distinto nivel 
- Golpes con objetos móviles 
- Golpes con objetos inmóviles 
- Atrapamiento 
- Exposición al ruido 
- Sobreesfuerzos 
 

Medidas preventivas 

- Los accesos, la circulación, las descargas y cargas de los camiones en la obra se 
realizarán en lugares preestablecidos y definidos. 

- Los camiones dedicados al transporte de materiales estarán en perfectas 
condiciones de mantenimiento, conservación y funcionamiento. 

- Comprobación diaria de los niveles (aceite, hidráulico). 
- Vigilar la presión de los neumáticos, limpieza de espejos retrovisores y parabrisas, 

comprobar funcionamiento de luces y señalización acústica, especialmente la de 
indicación de retroceso. 

- No superar los 20 Km/h en el recinto de la obra. 
- Disponer de botiquín de primeros auxilios, un extintor de incendios de nieve 

carbónica, de las herramientas esenciales y de lámparas de repuesto. 
- Antes de ser iniciadas las maniobras de carga y descarga de material se habrá 

activado el freno de mano y se instalarán calzos de inmovilización de las ruedas. 
- La puesta en estación y los movimientos del camión serán dirigidos por un señalista. 
- Los conductores de los camiones-hormigonera serán informados de las zonas de 

riesgo y de las instrucciones de circulación. 
- Las operaciones de carga y descarga serán dirigidas por un especialista. 
- Las cargas se instalarán sobre la caja de forma uniforme compensando los pesos. 
- El gancho de la grúa auxiliar dispondrá de pestillo de seguridad. 
- Para subir a las cajas de los camiones se emplearán medios auxiliares. 
 

Equipos de protección individual 

- Casco de seguridad 
- Botas de seguridad, impermeables 
- Cinturón de seguridad 
- Guantes de cuero 
- Ropa de trabajo 
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8.2. MAQUINARIA DE ELEVACIÓN 

Existen una serie de riesgos y protecciones que son comunes para las grúas torre y para las 
grúas móviles. 

Riesgos más comunes 

- Rotura del cable de elevación o del gancho 
- Caída de materiales de la carga 
- Caída de personas a distinto nivel por empujón de la carga 
- Golpes y aplastamientos con la carga 
- Caída de la máquina por el viento, por exceso de carga, etc. 
 

Medidas preventivas 

- El montaje y desmontaje serán efectuados siempre por expertos, de acuerdo con 
las indicaciones del fabricante. 

- Debe colocarse de forma clara y visible la carga máxima admisible o el diagrama 
carga-alcance, debiendo el maquinista cerciorarse de que la carga es inferior a la 
máxima admisible. 

- Se prohíben las sobrecargas. 
- Se mantendrán correctamente limpias, de forma que sean legibles, todas las 

instrucciones y advertencias para su correcto manejo. 
- Los órganos móviles susceptibles de ser peligrosos para las personas serán 

protegidos. La protección sólo se retirará para operaciones de conservación o 
reparación, con la máquina parada, reponiéndose a continuación. 

- Los cables serán del tipo y diámetro indicado por el fabricante. El gancho tendrá 
cierre de seguridad. 

- Si la grúa es de accionamiento eléctrico, la instalación cumplirá lo especificado en 
el Reglamento Electrotécnico correspondiente. 

- Diariamente, antes de comenzar el trabajo, el maquinista inspeccionará el estado 
de cables, frenos y dispositivos de seguridad. 

- Está absolutamente prohibido: 
o Manipular los dispositivos de seguridad 
o Arrastrar cargas por el suelo 
o Tirar de objetos empotrados 
o Hacer tiros oblicuos 
o Balancear las cargas 
o Dejar cargas suspendidas con la grúa parada 
o Transportar personas 
o Realizar movimientos bruscos 

- Si el maquinista no puede observar bien el campo de trabajo, debe existir un 
señalista que le dé las indicaciones mediante código o radioteléfono. 

- En caso de trabajos nocturnos, la zona estará perfectamente iluminada. 
 

Equipos de protección individual 

- Casco de seguridad (en todo momento) 
- Guantes (al manejar cables u otros elementos rugosos o cortantes) 
- Cinturón de seguridad (siempre que el trabajo se realice en lugares donde exista 

riesgo de caída de más de 2 m de altura) 
- Botas de seguridad 

- Mono o buzo de trabajo 
 

8.3. AMOLADORA RADIAL PORTÁTIL 

Riesgos más comunes 

- Golpes y cortes con herramientas. 
- Golpes y cortes por objetos. 
- Proyección de partículas. 
- Proyección de polvo. 
- Ruido 
 

Medidas preventivas 

- El disco se protegerá mediante carcasa. 
- Se elegirá el disco adecuado para el trabajo a realizar y se evitará su 

calentamiento. 
- No se apurará la vida del disco, cambiándolo cuando esté desgastado. La 

operación de cambio de disco se realizará con la máquina desconectada de la red 
eléctrica. 

- Antes de empezar los trabajos se comprobará el estado del disco y si estuviera 
gastado o resquebrajado se procederá a su sustitución. 

- Al cortar no se deberá presionar excesivamente el disco y mucho menos en sentido 
oblicuo o lateral. 

- Antes de poner la máquina en servicio, se comprobará que está conectada a 
puesta a tierra, asociada a un interruptor diferencial de 300 miliamperios. 

- La alimentación eléctrica se realizará mediante mangueras antihumedad, dotadas 
de clavijas estancas a través del cuadro eléctrico de distribución. 

- Está prohibido ubicar la cortadora en sitios encharcados. 
 

Equipos de protección individual 

- Casco de seguridad 
- Calzado de seguridad. 
- Gafas de seguridad. Antiproyecciones. 
- Mascarilla antipolvo. 
- Protectores auditivos 
- Guantes bien ajustados. 
- Ropa de trabajo 
 

8.4. COMPRESOR 

Riesgos más comunes 

- Vuelco del compresor durante el transporte 
- Golpes, cortes y atrapamientos (operaciones de manipulación y mantenimiento). 
- Ruido 
- Rotura de la manguera de presión 
- Quemaduras (durante las operaciones de mantenimiento) 
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Medidas preventivas 

- El compresor se ubicará en lugares definidos para ello. 
- Las operaciones de carga y descarga serán dirigidas por personal responsable. Si el 

descenso se realiza sobre rampa inclinada, se utilizará un tráctel tensor de 
afianzamiento. 

- El transporte en suspensión se efectuará mediante un eslingado a cuatro puntos, 
que parte de una argolla de izado. 

- El compresor debe estar estacionado en posición horizontal, incluyendo la lanza de 
remolque. Las ruedas serán sujetas mediante tacos antideslizamientos. 

- Las carcasas protectoras estarán siempre cerradas. 
- Se acordonará un área de 4 metros de radio entorno al compresor, en el que será 

obligatorio el uso de protectores auditivos. Se instalará una señal de obligación de 
empleo de protectores auditivos. 

- Se instalará lo más alejado posible de la zona de trabajo (un mínimo de 15 metros), 
para evitar siempre que sea posible el impacto sonoro. 

- Para evitar golpes con la manivela de arranque, será necesario: agarrar la manivela 
con todos los dedos del mismo lado, dar el tirón de abajo hacia arriba, realizar el 
esfuerzo con las dos piernas. 

- Las operaciones de llenado de combustible se harán con el motor parado. 
- Se dispondrá de un extintor de incendios en las inmediaciones. 
- Se comprobarán periódicamente las mangueras y conexiones, desechando 

inmediatamente aquellas que se encuentren en mal estado. 
- Las mangueras de presión se mantendrán elevadas en los cruces con viales. 
- Los racores de conexión irán sujetos con abrazaderas atornilladas; se prohíbe fijarla 

con alambres. 
- Se pondrá cuidado a la hora de manejar la batería, ya que pueden producirse 

salpicaduras del ácido que contiene. 
- Todas las operaciones de mantenimiento y reparación se harán cuando la máquina 

no esté en funcionamiento. 
- Se realizarán todas las revisiones indicadas en las normas de mantenimiento 

establecidas por el fabricante. 
- Se comprobará que el calderín dispone de la placa de retimbrado expedida por el 

Ministerio de Industria u organismo autónomo competente, con fecha no superior a 
los cinco últimos años. 

- Se tendrá cuidado en no dejar herramientas ni cables sueltos en el interior de la 
máquina. 

- Cuando el capó esté levantado, se afianzará adecuadamente, para evitar su 
posible caída. 

- Se pondrá atención en la colocación del bulón, para evitar lesiones en las manos. 
- En caso de utilizar el compresor en locales cerrados, éstos dispondrán de una buena 

ventilación. 
 

Equipos de protección individual 

- Casco de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de goma o P.V.C. 
- Calzado de seguridad. 
- Protectores auditivos (cuando se trabaje en las proximidades del compresor) 

 
 

8.5. GRUPO ELECTRÓGENO 

Riesgos más comunes 

- Vuelco del grupo durante el transporte. 
- Golpes, cortes y atrapamientos (durante las operaciones de manipulación y 

mantenimiento). 
- Ruido 
- Quemaduras (durante las operaciones de mantenimiento) 
- Contactos eléctricos 
- Incendios y explosiones 
- Atropamientos 
 

Medidas preventivas 

- El grupo o grupos electrógenos que se utilicen irán dotados de un interruptor 
diferencial de 300 mA de sensibilidad completado con la puesta a tierra de la 
instalación y parada de emergencia del grupo. 

- El grupo debe quedar estacionado en posición horizontal. 
- Las carcasas protectores estarán siempre cerradas. 
- Las operaciones de llenado de combustible se harán siempre con el motor parado. 
- No deberán funcionar con las tapas de los bornes descubiertas. 
- Las tomas de corriente serán de tipo industrial y adecuadas para el uso a la 

intemperie. 
 

Equipos de protección individual 

- Cascos de seguridad 
- Botas de seguridad 
- Guantes 
- Gafas 
- Ropa de trabajo 
- Protectores auditivos, en caso de trabajar cerca del grupo 
 

8.6. SIERRA CIRCULAR 

Riesgos más comunes 

- Golpes, atrapamientos, abrasiones, cortes y amputaciones en extremidades 
superiores 

- Contactos eléctricos 
- Proyección de partículas 
- Emisión de polvo 
 

Medidas preventivas 

- El disco estará dotado de carcasa protectora y resguardos que impidan las cogidas 
por los órganos móviles. 

- Se controlará el estado de los dientes del disco, así como la estructura de éste. 
- La zona de trabajo estará limpia de serrín y virutas, para evitar incendios. 
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- Las máquinas de sierra circular estarán dotadas de los siguientes elementos de 
protección: 

o Carcasa de cubrición del disco 
o Cuchillo divisor del corte 
o Empujador de la pieza a cortar y guía 
o Carcasa de protección de las transmisiones por poleas 
o Interruptor estanco 
o Toma de tierra 

- Se prohíbe dejar las mesas de sierra suspendidas del gancho de la grúa durante los 
periodos de inactividad. 

- El mantenimiento de las mesas de sierra será realizado por personal especializado. 
- La alimentación eléctrica de las sierras de disco se realizará mediante mangueras 

antihumedad, dotadas de clavijas estancas a través del cuadro eléctrico de 
distribución. 

- No se ubicará la sierra sobre lugares encharcados. 
- Los alrededores se mantendrán limpios de productos procedentes de los cortes. 
- Antes de poner la máquina en servicio se comprobará que no está anulada la 

conexión a tierra y que el interruptor eléctrico es estanco. 
- Se utilizará un empujador para manejar el material a cortar. 
- No se retirará la protección del disco de corte. 
- Si la máquina se detiene sin motivo aparente, el trabajador se retirará de ella y 

avisará para que sea reparada. No intentará realizar ni ajustes ni reparaciones. 
- Se comprobará periódicamente el estado del disco, sustituyendo los que estén 

fisurados o carezcan de algún diente. 
- Para evitar daños en los ojos se emplearán unas gafas de seguridad antiproyección 

de partículas. 
- Se evitará la presencia de clavos al cortar. 
- Se extraerán previamente todos los clavos o partes metálicas hincadas en la 

madera que desee cortar. Puede fracturarse el disco o salir despedida la madera 
de forma descontrolada, provocando accidentes serios. 

- En el corte de piezas cerámicas la generación de polvo es un riesgo para la salud. A 
ser posible se trabajará a la intemperie, a sotavento y protegido con una mascarilla. 
Mojando el material se genera menos polvo. 

- Se dispondrá de un extintor manual de polvo químico junto al puesto de trabajo. 
 

Equipos de protección individual 

- Casco de seguridad 
- Guantes de cuero (preferiblemente muy ajustados) 
- Gafas de seguridad antiproyecciones 
- Calzado con plantillas de protección 
- Mascarilla antipolvo con filtro mecánico recambiable 
- Para cortes en vía húmeda se utilizará: 

o Guantes impermeables (preferiblemente muy ajustados) 
o Traje impermeable 
o Polainas impermeables 
o Mandil impermeable 
o Botas de seguridad impermeables 

8.7. MÁQUINAS HERRAMIENTAS 

En este apartado se consideran globalmente los riesgos de prevención que atañen a la 
utilización de pequeñas herramientas accionadas por energía eléctrica: taladros, 
rozadoras, cepilladoras metálicas, sierras, etc. 
 
Riesgos más comunes 

- Cortes y golpes 
- Proyección de fragmentos 
- Contactos eléctricos 
- Vibraciones 
- Ruido 
 

Medidas preventivas 

- Las máquinas-herramientas eléctricas estarán protegidas eléctricamente mediante 
doble aislamiento. 

- Los motores eléctricos de las máquinas-herramientas estarán protegidos por la 
carcasa y resguardos propios de cada aparato, para evitar los riesgos de 
atrapamientos o de contacto con la energía eléctrica. 

- Las transmisiones motrices por correas estarán siempre protegidas mediante bastidor 
que soporte una malla metálica, dispuesta de tal forma que, permitiendo la 
observación de la correcta transmisión motriz, impida el atrapamiento de los 
operarios o de los objetos. 

- Las máquinas en situación de avería o de semiavería se entregarán para su 
reparación. 

- Las máquinas-herramientas con capacidad de corte, tendrán el disco protegido 
mediante una carcasa antiproyecciones. 

- Las máquinas-herramientas no protegidas eléctricamente mediante el sistema de 
doble aislamiento, tendrán sus carcasas de protección de motores eléctricos, etc., 
conectadas a la red de tierras en combinación con los disyuntores diferenciales del 
cuadro eléctrico general de la obra. 

- En ambientes húmedos la alimentación para las máquinas-herramientas no 
protegidas con doble aislamiento, se realizará mediante conexión a 
transformadores a 24 V. 

- Se prohíbe el uso de máquinas-herramientas al personal no autorizado para evitar 
accidentes por impericia. 

- Se prohíbe la anulación de toma de tierra de las máquinas herramientas si no están 
dotadas de doble aislamiento. 

-  Se prohíbe dejar las herramientas eléctricas de corte o taladro, abandonadas en el 
suelo, o en marcha aunque sea con movimiento residual. 

 
Equipos de protección individual 

- Casco de seguridad 
- Guantes de seguridad 
- Guantes de goma o de P.V.C. 
- Botas de goma o P.V.C. 
- Botas de seguridad 
- Gafas de seguridad antiproyecciones 
- Protectores auditivos 
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- Máscara antipolvo con filtro mecánico específico recambiable 
 

8.8. HERRAMIENTAS MANUALES 

Riesgos más comunes 

- Golpes y cortes en las manos y los pies 
- Proyección de partículas 

 
 

Medidas preventivas 

- Cada herramienta manual se utilizará para aquellas tareas para las que ha sido 
concebida. 

- Antes de su uso se revisarán, desechándose las que no se encuentren en buen 
estado de conservación. 

- Se mantendrán limpias de aceites, grasas y otras sustancias resbaladizas. 
- Para evitar caídas, cortes o riesgos análogos, se colocarán en portaherramientas, 

recipientes o estantes adecuados. 
- Durante su uso se evitará su depósito arbitrario por los suelos. 
- Los trabajadores recibirán instrucciones concretas sobre el uso correcto de las 

herramientas que hayan de utilizar. 
 

Equipos de protección individual 

- Cascos de seguridad 
- Botas de seguridad 
- Guantes de cuero o P.V.C. 
- Gafas contra proyección de partículas 

 

9. MEDIOS AUXILIARES 

9.1. ANDAMIOS EN GENERAL Y PLATAFORMAS DE TRABAJO 

Riesgos más comunes 

- Caídas a distinto nivel 
- Caídas al mismo nivel 
- Desplome del andamio 
- Caída de objetos 
- Golpes por objetos o herramientas 
- Atropamientos 
 

Medidas preventivas 

- Los andamios siempre se arriostrarán para evitar los movimientos indeseables que 
pueden hacer perder el equilibrio a los trabajadores. 

- Antes de subirse a una plataforma andamiada deberá revisarse toda su estructura 
para evitar las situaciones inestables. 

- Los tramos verticales (módulos o pies derechos) de los andamios, se apoyarán sobre 
tablones de reparto de cargas. 

- Los pies derechos de los andamios en las zonas de terreno inclinado, se 
suplementarán mediante tacos o porciones de tablón, trabadas entre sí y recibidas 
al durmiente de reparto. 

- Las plataformas de trabajo tendrán un mínimo de 60 cm de anchura y estarán 
firmemente ancladas a los apoyos de tal forma que se eviten los movimientos por 
deslizamiento o vuelco. 

- Las plataformas de trabajo, independientemente de la altura, poseerán barandillas 
perimetrales completas de 90 cm de altura, formadas por pasamanos, barra o listón 
intermedio y rodapiés. 

- Las plataformas de trabajo permitirán la circulación e intercomunicación necesaria 
para la realización de los trabajos. 

- Los tablones que formen las plataformas de trabajo estarán sin defectos visibles, con 
buen aspecto y sin nudos que mermen su resistencia. Estarán limpios, de tal forma, 
que puedan apreciarse los defectos por uso y su canto será de 5 cm como mínimo. 

- Se prohíbe abandonar en las plataformas de los andamios materiales o 
herramientas. Pueden caer sobre las personas o hacerles tropezar y caer al caminar 
sobre ellas. 

- Se prohíbe arrojar escombros directamente desde los andamios. El escombro se 
recogerá y se descargará de planta en planta, o bien se verterá a través de 
trompas. 

- Se prohíbe fabricar morteros (o similares) directamente sobre las plataformas de los 
andamios. 

- La distancia de separación entre un andamio y el paramento vertical de trabajo no 
será superior a 30 cm en prevención de caídas. 

- Se prohíbe correr por las plataformas. 
- Se prohíbe saltar de la plataforma andamiada al interior del edificio; el paso se 

realizará mediante una pasarela instalada para tal efecto. 
- Los andamios se inspeccionarán diariamente antes del inicio de los trabajos para 

prevenir fallos de las medidas de seguridad. 
- Los elementos que muestren algún fallo o mal comportamiento se desmontarán de 

inmediato para su reparación o sustitución. 
- Los reconocimientos médicos previos para la admisión del personal que deba 

trabajar sobre los andamios intentarán detectar aquellos trastornos orgánicos 
(vértigo, epilepsia, problemas cardiacos, etc.) que puedan favorecer accidentes de 
los trabajadores. 

 
Equipos de protección individual 

- Casco de seguridad 
- Botas de seguridad 
- Calzado antideslizante 
- Cinturón de seguridad 
- Trajes de agua 

9.2. ANDAMIOS SOBRE BORRIQUETAS 

Riesgos más comunes 

- Caídas a distinto nivel 
- Golpes o aprisionamientos durante las operaciones de montaje y desmontaje 
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- Los derivados del uso de tablones y madera de pequeña sección o en mal estado 
(roturas, fallos, cimbreos) 

 
Medidas preventivas 

- Las borriquetas siempre se montarán perfectamente niveladas para evitar los riesgos 
por trabajar sobre superficies inclinadas. 

- Las borriquetas de madera estarán sanas, perfectamente encoladas y sin 
oscilaciones, deformaciones y roturas, para eliminar los riesgos por fallo, rotura 
espontánea y cimbreo. 

- Las plataformas de trabajo se anclarán perfectamente a las borriquetas para evitar 
balanceos y otros movimientos indeseables. 

- Las plataformas de trabajo no sobresaldrán por los laterales de las borriquetas más 
de 40 cm para evitar el riesgo de vuelcos por basculamiento. 

- Las borriquetas no estarán separadas a ejes entre sí más de 2,5 m para evitar las 
grandes flechas, indeseables para las plataformas de trabajo, ya que aumentan los 
riesgos al cimbrear. 

- Los andamios se formarán sobre un mínimo de dos borriquetas. Se prohíbe la 
sustitución de éstas por bidones, pilas de materiales y similares. 

- Sobre los andamios de borriquetas sólo se mantendrá el material estrictamente 
necesario, y siempre repartido uniformemente por la plataforma de trabajo para 
evitar las sobrecargas que mermen la resistencia de los tablones. 

- Las borriquetas metálicas de sistema de apertura de cierre o tijera estarán dotadas 
de cadenillas limitadoras de la apertura máxima que garanticen su perfecta 
estabilidad. 

- Las plataformas de trabajo sobre borriquetas tendrán una anchura mínima de 60 cm 
(equivalente a 3 tablones trabados entre sí), y el grosor del tablón será como mínimo 
de 5 cm. 

- Los andamios sobre borriquetas cuya plataforma de trabajo esté ubicada a 2 m o 
más de altura, estarán recercados de barandillas sólidas de 90 cm de altura, 
formadas por pasamanos, listón intermedio y rodapié. 

 
- Las borriquetas metálicas para sustentar plataformas de trabajo ubicadas a 2 m o 

más de altura, se arriostrarán entre sí, mediante cruces de San Andrés para evitar los 
movimientos oscilatorios, que hagan el conjunto inseguro. 

- Los trabajos en andamios sobre borriquetas en bordes de taludes, escolleras, etc., 
tendrán que ser protegidos del riesgo de caída desde altura por medio de puntos 
fuertes a los que amarrar los cinturones de seguridad, por medio de redes o por 
barandillas sujetas al suelo y al techo. 

- Se prohíbe formar andamios sobre borriquetas metálicas simples cuyas plataformas 
de trabajo deban ubicarse a 6 m o más de altura. 

- Se prohíbe trabajar sobre escaleras o plataformas sustentadas en borriquetas, 
apoyadas a su vez sobre otro andamio de borriquetas. 

- La madera a emplear será sana, sin defectos ni nudos a la vista, para evitar los 
riesgos por rotura de los tablones. 

 
Equipos de protección individual 

- Casco de seguridad 
- Guantes de cuero 
- Calzado antideslizante 
- Cinturón de seguridad 

9.3. ANDAMIOS METÁLICOS TUBULARES 

Riesgos más comunes 

- Caídas a distinto nivel 
- Caídas al mismo nivel 
- Atrapamientos durante el montaje 
- Caída de objetos 
- Golpes por objetos 
- Sobreesfuerzos 
 

Medidas preventivas 

- No se iniciará un nuevo nivel sin antes haber concluido el nivel de partida con todos 
los elementos de estabilidad (cruces de San Andrés, arriostramientos, etc.). 

- La seguridad alcanzada en el nivel de partida ya consolidada será tal que ofrecerá 
las garantías necesarias como para poder amarrar a él el fiador del cinturón de 
seguridad. 

- Las barras, módulos tubulares y tablones se izarán mediante sogas de cáñamo de 
Manila atadas con nudos de marinero o mediante eslingas normalizadas. 

- Las plataformas de trabajo se consolidarán inmediatamente tras su formación 
mediante las abrazaderas de sujeción contra basculamientos o los arriostramientos 
correspondientes. 

- Las uniones entre tubos se efectuarán mediante los nudos o bases metálicas, o bien 
mediante las mordazas y pasadores previstos, según los modelos comercializados. 

- Las plataformas de trabajo tendrán un mínimo de 60 cm de anchura. 
- Las plataformas de trabajo se limitarán delantera, lateral y posteriormente, por un 

rodapié de 15 cm. 
- Las plataformas de trabajo tendrán montada sobre la parte posterior una barandilla 

sólida de 90 cm de altura, formada por pasamanos, listón intermedio y rodapié. 
- Las plataformas de trabajo se inmovilizarán mediante las abrazaderas y pasadores 

clavados a los tablones. 
- Los módulos de fundamento de los andamios tubulares, estarán dotados de las 

bases nivelables sobre tornillos sin fin (husillos de nivelación), con el fin de garantizar 
una mayor estabilidad del conjunto. 

- Los módulos de base de los andamios tubulares, se apoyarán sobre tablones de 
reparto de cargas en las zonas de apoyo directo sobre el terreno. 

- Los módulos de base de diseño especial para el paso de peatones se 
complementarán con entablados y viseras seguras al nivel del techo en prevención 
de golpes. 

- La comunicación vertical del andamio tubular quedará resuelta mediante la 
utilización de escaleras prefabricadas (elemento auxiliar del propio andamio). 

- Se prohíbe el apoyo de los andamios tubulares sobre suplementos formados por 
bidones, pilas de materiales diversos, torretas de maderas diversas y similares. 

- Las plataformas de apoyo de los tornillos sin fin (husillos de nivelación) de base de los 
andamios tubulares dispuestos sobre tablones de reparto, se clavarán a éstos con 
clavos de acero, hincados a fondo y sin doblar. 

- Se prohíbe trabajar sobre plataformas dispuestas sobre la coronación de andamios 
tubulares si antes no se han cercado con barandillas sólidas de 90 cm de altura 
formadas por pasamanos, barra intermedia y rodapié. 
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- Todos los componentes de los andamios deberán mantenerse en buen estado de 
conservación desechándose aquellos que presenten defectos, golpes o acusada 
oxidación. 

- Los andamios tubulares sobre módulos con escalerilla lateral se montarán con ésta 
hacia la cara exterior, es decir, hacia la cara en la que no se trabaja. 

- Se prohíbe el uso de andamios sobre borriquetas apoyadas sobre las plataformas de 
trabajo de los andamios tubulares. 

- Los andamios tubulares se montarán a una distancia igual o inferior a 30 cm del 
paramento vertical en el que se trabaja. 

- Los andamios tubulares se arriostrarán a los paramentos verticales, anclándolos 
sólidamente a los puntos fuertes de seguridad previstos en fachadas o paramentos. 

- Las cargas se izarán hasta las plataformas de trabajo mediante garruchas montadas 
sobre horcas tubulares sujetas mediante un mínimo de dos bridas al andamio 
tubular. 

- Se prohíbe hacer pastas directamente sobre las plataformas de trabajo en 
prevención de superficies resbaladizas que pueden hacer caer a los trabajadores. 

- Los materiales se repartirán uniformemente sobre las plataformas de trabajo en 
prevención de accidentes por sobrecargas innecesarias. 

- Los materiales se repartirán uniformemente sobre un tablón ubicado a media altura 
en la parte posterior de la plataforma de trabajo, sin que su existencia merme la 
superficie útil de la plataforma. 

 
Equipos de protección individual 

- Casco de seguridad 
- Calzado antideslizante 
- Cinturón de seguridad 
 

9.4. ANDAMIOS METÁLICOS SOBRE RUEDAS 

Riesgos más comunes 

- Caídas a distinto nivel 
- Los derivados de desplazamientos incontrolados del andamio 
- Aplastamientos y atrapamientos durante el montaje 
- Sobreesfuerzos 
 

Medidas preventivas 

- Las plataformas de trabajo se consolidarán inmediatamente tras su formación 
mediante las abrazaderas de sujeción contra basculamientos. 

- Las plataformas de trabajo sobre las torretas con ruedas tendrán la anchura máxima 
(no inferior a 60 cm) que permita la estructura del andamio, con el fin de hacerlas 
más seguras y operativas. 

- Los andamios sobre ruedas cumplirán siempre con la siguiente expresión con el fin 
de mantener su estabilidad: 

H/L ≥ 3 

 donde: 
  H es la altura de la plataforma de la torreta 
  L es la anchura menor de la plataforma en planta 

- En la base, al nivel de las ruedas, se montarán dos barras de seguridad en diagonal 
para hacer el conjunto indeformable y más estable. 

- Cada dos bases montadas en altura se instalará una barra diagonal de estabilidad 
en direcciones alternativas. 

- Las plataformas de trabajo montadas sobre andamios con ruedas se limitarán en 
todo su contorno con una barandilla sólida de 90 cm de altura, formada por 
pasamanos, barra intermedia y rodapié. 

- La torreta sobre ruedas será arriostrada mediante barras a puntos fuertes de 
seguridad en prevención de movimientos indeseables durante los trabajos, que 
puedan hacer caer a los trabajadores. 

- Las cargas se izarán hasta la plataforma de trabajo mediante garruchas montadas 
sobre horcas tubulares sujetas mediante un mínimo de dos bridas al andamio sobre 
ruedas, en prevención de vuelcos de la carga o del sistema. 

- Se prohíbe hacer pastas directamente sobre las plataformas de trabajo en 
prevención de superficies resbaladizas que puedan originar caídas de los 
trabajadores. 

- Los materiales se repartirán uniformemente sobre las plataformas de trabajo en 
prevención de sobrecargas que pudieran originar desequilibrios o balanceos. 

- Se prohíbe trabajar o permanecer a menos de 4 m de las plataformas de los 
andamios sobre ruedas. 

- Se prohíbe arrojar directamente escombros desde las plataformas de los andamios 
sobre ruedas. Los escombros se bajarán en el interior de cubos mediante la 
garrucha de izado y descenso de cargas. 

- Se prohíbe transportar personas o materiales encima de los andamios sobre ruedas 
durante las maniobras de cambio de posición en prevención de caídas de los 
trabajadores. 

- Antes de subir a trabajar en plataformas de andamios sobre ruedas se deben 
activar los frenos antirrodadura de las ruedas. 

- Se prohíbe utilizar andamios sobre ruedas apoyados directamente sobre soleras no 
firmes (tierras, pavimentos frescos, jardines y similares) en prevención de vuelcos. 

 
Equipos de protección individual 

- Casco de seguridad 
- Calzado antideslizante 
- Cinturón de seguridad 

Para el montaje se utilizarán además: 
- Guantes de cuero 
- Botas de seguridad 
 

9.5. ESCALERAS DE MANO 

Este medio auxiliar suele ser objeto de prefabricación rudimentaria, lo cual es una práctica 
contraria a la seguridad que debe ser impedida. 
 
Riesgos más comunes 

- Caídas a distinto nivel 
- Deslizamiento por incorrecto apoyo 
- Vuelco lateral por apoyo irregular 
- Rotura por defectos ocultos 
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- Los derivados de los usos inadecuados o de los montajes peligrosos 
 
Medidas preventivas 

- De aplicación al uso de escaleras de madera: 
o Las escaleras de madera tendrán los largueros de una sola pieza, sin defectos 

ni nudos que puedan mermar su seguridad. 
o Los travesaños de madera estarán ensamblados. 
o Las escaleras de madera estarán protegidas de la intemperie mediante 

barnices transparentes, para que no oculten los posibles defectos. 
- De aplicación al uso de escaleras metálicas: 

o Los largueros serán de una sola pieza y carecerán de deformaciones o 
abolladuras que puedan mermar su seguridad. 

o Las escaleras metálicas estarán pintadas con pintura antioxidación que las 
preserven de las agresiones de la intemperie o serán de material inoxidable. 

o Las escaleras metálicas no estarán suplementadas con uniones soldadas. 
- De aplicación al uso de escaleras de tijera: 

o Son de aplicación las condiciones enunciadas en los apartados a) y b) según 
cual sea el material del que estén fabricadas. 

o Las escaleras de tijera estarán dotadas, en su articulación superior, de topes 
de seguridad de apertura. 

o Las escaleras de tijera estarán dotadas, hacia la mitad de su altura, de 
cadenilla de limitación de apertura máxima. 

o Las escaleras de tijera se utilizarán siempre como tales, abriendo ambos 
largueros para no mermar su seguridad. 

o Las escaleras de tijera se montarán con los largueros en posición de máxima 
apertura par no mermar su seguridad. 

o Las escaleras de tijera nunca se utilizarán a modo de borriquetas para 
sustentar las plataformas de trabajo. 

o Las escaleras de tijera no se utilizarán cuando la posición para realizar un 
trabajo obligue a situar los pies en los tres últimos peldaños. 

o Las escaleras de tijera se utilizarán montadas siempre sobre pavimentos 
horizontales. 

-  Para el uso general de escaleras de mano, independientemente de los materiales 
de que estén hechas: 

o Se prohíbe la utilización de escaleras de mano para salvar alturas superiores a 
5 m. 

o Las escaleras de mano estarán dotadas en su extremo inferior de zapatas 
antideslizantes de seguridad. 

o Las escaleras de mano estarán firmemente amarradas en su extremo superior 
al objeto o estructura al que dan acceso. 

o Las escaleras de mano sobrepasarán en 1 m la altura a salvar. 
o Las escaleras de mano se instalarán de tal forma que su apoyo inferior diste 

de la proyección vertical del superior 1/4 de la longitud del larguero entre 
apoyos. 

o Se prohíbe transportar pesos a mano iguales o superiores a 25 Kg sobre las 
escaleras de mano. 

o Se prohíbe apoyar la base de las escaleras de mano sobre lugares u objetos 
poco firmes que pueden mermar su estabilidad. 

o Se prohíbe la utilización al mismo tiempo de la escalera por dos o más 
personas. 

o El ascenso y descenso y el trabajo sobre las escaleras de mano se efectuará 
frontalmente, es decir, mirando hacia los peldaños que se están utilizando. 

 
Equipos de protección individual 

- Casco de seguridad 
- Botas de seguridad 
- Calzado antideslizante 
- Cinturón de seguridad 

 

10. TRATAMIENTO DE RESIDUOS 

El Contratista es responsable de gestionar los restos de la obra de conformidad con las 
directrices del D. 201/1994, de 26 de julio, y del R.D. 105/2008, de 1 de febrero, regulador de 
los derribos y otros residuos de construcción, con el fin de minimizar la producción de 
residuos de construcción como resultado de la previsión de determinados aspectos del 
proceso, que es necesario considerar tanto en la fase de proyecto como en la de 
ejecución material de la obra y/o el derribo o deconstrucción. 
 
En el proyecto se han evaluado el volumen y las características de los residuos que 
previsiblemente se originarán y las instalaciones de reciclaje más próximas para que el 
Contratista escoja el lugar donde llevará sus residuos de construcción. 
 
Los residuos se entregarán a un gestor autorizado, a cargo del contratista, los costes que 
ello conlleve. 
 
Si en las excavaciones y vaciados de tierras aparecen antiguos depósitos o tuberías, no 
detectadas previamente, que contengan o hayan podido contener productos tóxicos y 
contaminantes, se vaciarán previamente y se aislarán los productos correspondientes de la 
excavación para ser evacuados independientemente del resto y se entregarán a un 
gestor autorizado. 
 

11. TRATAMIENTO DE MATERIALES Y/O SUBSTANCIAS PELIGROSAS 

El Contratista es responsable de asegurarse por mediación del Área de Higiene Industrial 
de su Servicio de Prevención, la gestión del control de los posibles efectos contaminantes 
de los residuos o materiales utilizados en la obra, que puedan generar potencialmente 
enfermedades o patologías profesionales a los trabajadores y/o terceros expuestos a su 
contacto y/o manipulación. 
 
La asesoría de Higiene Industrial comprenderá la identificación, cuantificación, valoración 
y propuestas de corrección de los factores ambientales, físicos, químicos y biológicos de los 
materiales y/o sustancias peligrosas, para hacerlos compatibles con las posibilidades de 
adaptación de la mayoría (casi totalidad) de los trabajadores y/o terceros ajenos 
expuestos. A los efectos de este proyecto, los parámetros de medida se establecerán 
mediante la fijación de los valores límite TLV (Threshold Limits Values) que hacen referencia 
a los niveles de contaminación de agentes físicos o químicos, por debajo de los cuales los 
trabajadores pueden estar expuestos sin peligro para su salud. El TLV se expresa con un 
nivel de contaminación mediana en el tiempo, por 8 h/día y 40 h/semana. 
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11.1. MANIPULACIÓN 

En función del agente contaminante, de su TLV, de los niveles de exposición y de las 
posibles vías de entrada al organismo humano, el Contratista deberá reflejar en su Plan de 
Seguridad y Salud las medidas correctoras pertinentes para establecer unas condiciones 
de trabajo aceptables para los trabajadores y el personal expuesto, de forma singular a: 
 

- Amianto. 
- Plomo, Cromo, Mercurio, Níquel. 
- Sílice. 
- Vinilo. 
- Urea formol. 
- Cemento. 
- Ruido. 
- Radiaciones. 
- Productos tixotrópicos (bentonita). 
- Pinturas, disolventes, hidrocarburos, colas, resinas epoxi, grasas, aceites. 
- Gases licuados del petróleo. 
- Bajos niveles de oxígeno respirable. 
- Animales. 
- Entorno de drogodependencia habitual. 

 

11.2. DELIMITACIÓN/ACONDICIONAMIENTO DE ZONAS DE ACOPIO 

Las sustancias y/o los preparados se recibirán en la obra etiquetados de forma clara, 
indeleble y como mínimo con el texto en idioma español. 
 
La etiqueta debe contener: 
 

a. Denominación de la sustancia de acuerdo con la legislación vigente o en su 
defecto nomenclatura de la IUPAC. Si es un preparado, la denominación o nombre 
comercial. 

b. Nombre común, si es el caso. 
c. Concentración de la sustancia, si es el caso. Si se trata de un preparado, el nombre 

químico de las sustancias presentes. 
d. Nombre, dirección y teléfono del fabricante, importador o distribuidor de la 

sustancia o preparado peligroso. 
e. Pictogramas e indicadores de peligro de acuerdo con la legislación vigente. 
f. Riesgos específicos, de acuerdo con la legislación vigente 
g. Consejos de prudencia, de acuerdo con la legislación vigente. 
h. El número CEE, si tiene. 
i. La cantidad nominal del contenido (por preparados). 

 
El fabricante, el importador o el distribuidor tendrá que facilitar al Contratista destinatario, 
la ficha de seguridad del material y/o la sustancia peligrosa antes o en el momento de la 
primera entrega. 
 
Las condiciones básicas de almacenamiento, apilamiento y manipulación de estos 
materiales y/o sustancias peligrosas, estarán adecuadamente desarrolladas en el Plan de 
Seguridad del Contratista, partiendo de las siguientes premisas: 
 

Comburentes, extremadamente inflamables y fácilmente inflamables 

Almacenamiento en lugar bien ventilado. Estará adecuadamente señalizada la presencia 
de comburentes y la prohibición de fumar. 
 
Estarán separados los productos inflamables de los comburentes. 
 
El posible punto de ignición más próximo estará suficientemente alejado de la zona de 
apilamiento. 
 
Tóxicos, muy tóxicos, nocivos, carcinógenos, mutagénicos, tóxicos para la reproducción 

Estará adecuadamente señalizada su presencia y dispondrá de ventilación eficaz. 
 
Se manipulará con Equipos de Protección Individual adecuados que aseguren la 
estanqueidad del usuario, en previsión de contactos con la piel. 
 
Corrosivos, Irritantes, sensibilizantes 

Estará adecuadamente señalizada su presencia. 
 
Se manipularan con Equipos de Protección Individual adecuados (especialmente guantes, 
gafas y máscara de respiración) que aseguren la estanqueidad del usuario, en previsión de 
contactos con la piel y las mucosas de las vías respiratorias. 
 

12. CONDICIONES DEL ENTORNO 

Ocupación del cerramiento de la obra 

Se entiende por ámbito de ocupación el realmente afectado, incluyendo vallas, 
elementos de protección, barandas, andamios, contenedores, casetas, etc. 
 
Se debe tener en cuenta que, en este tipo de obras, el ámbito puede ser permanente a lo 
largo de toda la obra o puede ser necesario distinguir entre el ámbito de la obra (el de 
proyecto) y el ámbito de los trabajos en sus diferentes fases, a fin de permitir la circulación 
de vehículos y peatones o el acceso a edificios y vados. 
 
En el PLAN DE SEGURIDAD y SALUD EN EL TRABAJO se especificará la delimitación del 
ámbito de ocupación de la obra y se diferenciará claramente si éste cambia en las 
diferentes fases de la obra. El ámbito o ámbitos de ocupación quedarán claramente 
dibujados en planos por fases e interrelacionados con el proceso constructivo. 
 
Situación de casetas y contenedores 

Se colocarán preferentemente, en el interior del ámbito delimitado por el cerramiento de 
la obra. 
 
Si por las especiales características de la obra no es posible la ubicación de las casetas en 
el interior del ámbito delimitado por el cerramiento de la obra, ni es posible su traslado 
dentro de este ámbito, ya sea durante toda la obra o durante alguna de sus fases, se 
indicarán en el PLAN DE SEGURIDAD y SALUD las áreas previstas para este fin. 
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Las casetas, los contenedores, los talleres provisionales y el aparcamiento de vehículos de 
obra, se situarán según se indica en el apartado “Ámbito de ocupación de la vía pública”. 
 

13. DETERMINACIÓN DEL PROCESO CONTRUCTIVO 

El Contratista, con antelación suficiente al inicio de las actividades constructivas, deberá 
perfilar el análisis de cada una de acuerdo con los “Principios de la Acción Preventiva” 
(Art.15 L. 31/1995 de 8 de noviembre) y los “Principios Aplicables durante la Ejecución de las 
Obras” (Art. 10 RD. 1627/1997 de 24 de octubre). 
 

13.1. PROCEDIMIENTOS DE EJECUCIÓN 

Aquí se definirán las características constructivas y los procedimientos de ejecución más 
relevantes (procedimientos de excavación y los medios a utilizar, tipo de cimentación y 
medios a utilizar, estructura metálica soldada, prefabricados, etc.). 
 
Los aspectos a examinar para configurar cada uno de los procedimientos de ejecución, 
tendrán que ser desarrollados por el Contratista y descritos en el Plan de Seguridad y Salud 
de la obra. 
 

13.2. ORDEN DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS 

Aquí se describirá la previsión de orden de ejecución de los trabajos, si se prevén diferentes 
fases de ejecución (en casos de reforma y ampliación), etc. 
 
Complementando los planteamientos previos realizados en el mismo sentido por el autor 
del proyecto, a partir de los supuestos teóricos en fase de proyecto, el Contratista deberá 
ajustar, durante la ejecución de la obra, la organización y planificación de los trabajos a 
sus especiales características de gestión empresarial, de forma que quede garantizada la 
ejecución de las obras con criterios de calidad y de seguridad para cada una de las 
actividades constructivas a realizar, en función de: el lugar, la sucesión, la persona o los 
medios a emplear. 
 

13.3. DETERMINACIÓN DEL TIEMPO EFECTIVO DE DURACIÓN. PLAN DE EJECUCIÓN 

Para la programación del material, necesario para el desarrollo de los distintos tajos de la 
obra, se han tenido en cuenta los siguientes aspectos: 
 
LISTA DE ACTIVIDADES: Relación de unidades de obra. 
 
RELACIONES DE DEPENDENCIA: Relación temporal de realización material de unas 
unidades respecto a otras. 
 
DURACIÓN DE LAS ACTIVIDADES: Mediante la fijación de plazos temporales 
para la ejecución de cada una de las unidades de obra. 
 
De los datos así obtenidos, se ha establecido en fase de proyecto, un programa general 
orientativo en el que se ha tenido en cuenta, en principio, únicamente las grandes 

unidades (actividades significativas), y una vez encajado el plazo de duración, se ha 
realizado la programación previsible reflejada en un cronograma de desarrollo. 
 
El Contratista, en su Plan de Seguridad y Salud, deberá reflejar las variaciones introducidas 
respecto al proceso constructivo inicialmente previsto en el Proyecto 
Ejecutivo/Constructivo y en el presente Estudio Básico de Seguridad y Salud. 
 

14. SISTEMAS Y/O ELEMENTOS DE SEGURIDAD Y SALUD INHERENTES O 

INCORPORADOS AL MISMO PROCESO CONSTRUCTIVO 

Todo proyecto constructivo o diseño de equipo, medio auxiliar, máquina o herramientas a 
utilizar en la obra, objeto del presente Estudio Básico de Seguridad y Salud, se integrará en 
el proceso constructivo, siempre de acuerdo con los “Principios de la Acción Preventiva” 
(Art. 15 L. 31/1995 de 8 de noviembre), los “Principios Aplicables durante la Ejecución de las 
Obras” (Art. 10 RD. 1627/1997 de 24 de octubre) “Reglas generales de seguridad para 
máquinas” (Art.18 RD. 1495/1986 de 26 de mayo), y Normas Básicas de la Edificación, entre 
otros reglamentos conexos, y atendiendo las Normas Tecnológicas de la Edificación, 
Instrucciones Técnicas Complementarias y Normas UNE o Normas Europeas, de aplicación 
obligatoria y/o 
aconsejada. 
 

15. MEDIOAMBIENTE LABORAL 

15.1. AGENTES ATMOSFÉRICOS 

Se deberá indicar cuales son los posibles agentes atmosféricos que pueden afectar a la 
obra y qué condiciones se deberán tener en cuenta para prevenir los riesgos que se 
deriven de ellos. 
 

15.2. ILUMINACIÓN 

Aunque la generalidad de los trabajos de construcción se realice con luz natural, deberán 
tenerse presentes en el Plan de Seguridad y Salud algunas consideraciones respecto a la 
utilización de iluminación artificial, necesaria en tajos, talleres, trabajos nocturnos o bajo 
rasante. 
 
Se procurará que la intensidad luminosa en cada zona de trabajo sea uniforme, evitando 
los reflejos y deslumbramientos al trabajador así como las variaciones bruscas de 
intensidad. 
En los locales con riesgo de explosión por el género de sus actividades, sustancias 
almacenadas o ambientes peligrosos, la iluminación eléctrica será antideflagrante. 
 
En los lugares de trabajo en los que un fallo del alumbrado normal suponga un riesgo para 
los trabajadores, se dispondrá de un alumbrado de emergencia de evacuación y de 
seguridad. 
Las intensidades mínimas de iluminación artificial, según los distintos trabajos relacionados 
con la construcción, serán los siguientes: 
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25-50 lux: En patios de luces, galerías y lugares de paso en función de su uso ocasional – 
habitual. 
 
100 lux: Operaciones en las cuales la distinción de detalles no sea esencial, tales como 
manipulación de materiales a granel, apilamiento de materiales o amasado y ligado de 
conglomerantes hidráulicos. Bajas exigencias visuales. 
 
150 lux: Cuando sea necesaria una pequeña distinción de detalles, tales como trabajos en 
salas de máquinas, calderas, ascensores, almacenes, depósitos, vestuarios y locales 
higiénicos de personal de pequeñas dimensiones. Bajas exigencias visuales. 
 
200 lux: Si es esencial una distinción moderada de detalles, tales como montajes en 
trabajos sencillos de bancos de taller, en trabajos de máquinas, fratasado de pavimentos y 
cierres mecánicos. Moderadas exigencias visuales. 
 
300 lux: Siempre que sea esencial la distinción media de detalles, como trabajos de orden 
medio en bancos de taller o en máquinas y trabajos de oficina en general. 
 
500 lux: Operaciones en las que sea necesaria una distinción media de detalles, tales como 
trabajos de orden medio en bancos de taller o en máquinas y trabajos de oficina en 
general. Altas exigencias visuales 
 
1000 lux: En trabajos donde sea necesaria una fina distinción de detalles bajo condiciones 
de constante contraste durante largos periodos de tiempo tales como montajes delicados, 
trabajos finos en bancos de taller o máquinas, máquinas de oficina y dibujo técnico o 
artístico lineal. Muy altas exigencias visuales. 
 
Los servicios de prevención serán los encargados de estimar la magnitud o niveles del 
riesgo, las situaciones en que éste se produzca, así como controlar periódicamente las 
condiciones, la organización de los métodos de trabajo y la salud de los trabajadores con 
la finalidad de tomar las decisiones para eliminar, controlar o reducir el riesgo mediante 
medidas de prevención en el origen, organizativas, de prevención colectiva, de 
protección individual, formativas e informativas. 
 

15.3. RUIDO 

Para facilitar su desarrollo, en el Plan de Seguridad y Salud del contratista se reproduce un 
cuadro sobre los niveles sonoros generados habitualmente en la industria de la 
construcción: 
 
Compresor       82-94 dB 
Equipo de clavar pilotes (a 15 m de distancia)  82 dB 
Hormigonera pequeña < 500 lts    72 dB 
Hormigonera mediana > 500 lts    60 dB 
Martillo neumático (en recinto angosto)  103 dB 
Martillo neumático (al aire libre)    94 dB 
Esmeriladora de pie      60-75 dB 
Camiones y dumpers     80 dB 
Excavadora       95 dB 
Grúa autoportante      90 dB 

Martillo perforador      110 dB 
Mototrailla       105 dB 
Tractor de orugas      100 dB 
Pala cargadora de orugas    95-100 dB 
Pala cargadora de neumáticos    84-90 dB 
Pistolas fija clavos de impacto    150 dB 
Esmeriladora radial portátil    105 dB 
Tronzadora de mesa para madera   105 Db 
 
Las medidas a adoptar, que deberán ser adecuadamente tratadas en el Plan de 
Seguridad y Salud por el contratista, para la prevención de los riesgos producidos por el 
ruido serán, en orden de eficacia: 
 
1º.- Supresión del riesgo en origen. 
2º.- Aislamiento de la parte sonora. 
3º.- Equipo de Protección Individual (EPI) mediante tapones u orejeras. 
 
Los servicios de prevención serán los encargados de estimar la magnitud o niveles del 
riesgo, las situaciones en que éste se produzca, así como de controlar periódicamente las 
condiciones, la organización de los métodos de trabajo y la salud de los trabajadores con 
la finalidad de tomar las decisiones para eliminar, controlar o reducir el riesgo mediante 
medidas de prevención en el origen, organizativas, de prevención colectiva, de 
protección individual, formativas e informativas. 
 

15.4. POLVO 

La permanencia de operarios en ambientes polvorientos, puede ocasionar las siguientes 
afecciones: 
 

- Renitis. 
- Asma bronquial. 
- Bronquitis destructiva. 
- Bronquitis crónica. 
- Enfisemas pulmonares. 
- Neumoconiosis. 
- Asbestosis (asbesto – fibrocemento - amianto). 
- Cáncer de pulmón (asbesto – fibrocemento - amianto). 
- Mesotelioma (asbesto – fibrocemento - amianto). 

 
La patología será de uno u otro tipo, según la naturaleza del polvo, su concentración y el 
tiempo de exposición. 
En la construcción es frecuente la existencia de polvo con contenido de sílice libre (Si O2) 
que es el componente que lo hace especialmente nocivo, como causante de la 
neumoconiosis. El problema de presencia masiva de fibras de amianto en suspensión, 
necesita un Plan específico de desamiantado que exceda a las competencias del 
presente Estudio Básico de Seguridad y Salud, y que deberá ser realizado por empresas 
especializadas. 
 
La concentración de polvo máxima admisible en un ambiente al cual los operarios se 
hallan expuestos durante 8 horas diarias, 5 días a la semana, es en función del contenido 
de sílice en suspensión, que viene dado por la fórmula: 
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C = -------------------------- mg / m3 
% Si O2 + 2 

 
Teniendo en cuenta que la muestra recogida deberá responder a la denominada 
“fracción respirable”, que corresponde al polvo realmente inhalado, ya que, del existente 
en el ambiente, las partículas más grandes son retenidas por la pituitaria y las más finas son 
expelidas con el aire respirado, sin haberse fijado en los pulmones. 
 
Los trabajos en los cuales es habitual la producción de polvo, son fundamentalmente los 
siguientes: 
 

- Barrido y limpieza de locales. 
- Gestión de escombros. 
- Demoliciones. 
- Trabajos de perforación. 
- Manipulación de cemento. 
- Chorro de arena. 
- Corte de materiales cerámicos y líticos con sierra mecánica. 
- Polvo y serrín por troncado mecánico de madera. 
- Esmerilado de materiales. 
- Polvo y humos con partículas metálicas en suspensión, en trabajos de soldadura. 
- Plantas de machaqueo y clasificación. 
- Movimientos de tierras. 
- Circulación de vehículos. 
- Pulido de paramentos. 
- Plantas asfálticas. 

 
Además de los Equipos de Protección Individual necesarios, como mascarillas y gafas 
contra el polvo, conviene adoptar las siguientes medidas preventivas: 
 

ACTIVIDAD        MEDIDA PREVENTIVA 
Limpieza de locales       Uso de aspiradora y regado previo 
Gestión de escombros       Regado previo 
Demoliciones        Regado previo 
Trabajos de perforación       Captación localizada en carros perforadores o 

inyección de agua. 
Manipulación de cemento      Filtros en silos o instalaciones confinadas. 
Chorro de arena o granalla      Equipos semiautónomos de respiración. 
Corte o pulido de materiales      Adición de agua micronizada sobre la zona de 
corte. 
cerámicos o líticos 
Trabajos de la madera, desbarbado y     Aspiración localizada 
soldadura eléctrica 
Circulación de vehículos       Regado de pistas. 
Plantas de machacaqueo y plantas     Aspiración localizada. 
Asfálticas 
 
Los servicios de prevención serán los encargados de estimar la magnitud o niveles del 
riesgo, las situaciones en que éste se produzca, así como controlar periódicamente las 
condiciones, la organización de los métodos de trabajo y la salud de los trabajadores con 
la finalidad de tomar las decisiones para eliminar, controlar o reducir el riesgo mediante 
medidas de prevención en el origen, organizativas, de prevención colectiva, de 
protección individual, formativas e informativas. 
 

15.5. ORDEN Y LIMPIEZA 

El Plan de Seguridad y Salud del contratista deberá indicar como estima afrontar las 
actuaciones básicas de orden y limpieza en la materialización de este proyecto, 
especialmente en lo referente a: 
 

1. Retirada de los objetos y cosas innecesarias. 
2. Emplazamiento de las cosas necesarias en su respectivo lugar de apilamiento. 
3. Normalización interna de obra de los tipos de recipientes y plataformas de 

transporte de materiales a granel. Plan de manutención interna de obra. 
4. Ubicación de los bajantes de escombros y recipientes para apilamiento de residuos 

y su utilización. Plan de evacuación de escombros. 
5. Limpieza de clavos y restos de material de encofrado. 
6. Desalojo de las zonas de paso, de cables, mangueras, flejes y restos de materia. 

Iluminación suficiente. 
7. Retirada de equipos y herrajes, descansando simplemente sobre superficies de 

soporte provisionales. 
8. Drenaje de vertidos en forma de charcos de carburantes o grasas. 
9. Señalización de los riesgos puntuales por falta de orden y limpieza. 
10. Mantenimiento diario de las condiciones de orden y limpieza. Brigada de limpieza. 
11. Información y formación exigible a los gremios o a los diferentes participantes en los 

trabajos directos e indirectos de cada partida incluida en el proyecto en lo relativo 
al mantenimiento del orden y limpieza inherentes a la operación realizada. 

 
En los puntos de radiaciones, el consultor debería identificar los posibles trabajos donde se 
puedan dar este tipo de radiaciones e indicar las medidas protectoras a tomar. 
 

16. MANIPULACIÓN DE MATERIALES 

Toda manutención de material comporta un riesgo, por tanto, desde el punto de vista 
preventivo, se debe tender a evitar toda  manipulación que no sea estrictamente 
necesaria, en virtud del conocido axioma de seguridad que dice que “el trabajo más 
seguro es aquel que no se realiza”. 
 
Para manipular materiales es preceptivo tomar las siguientes precauciones elementales: 

- Empezar por la carga o material que aparece más superficialmente, es decir el 
primero más accesible. 

- Entregar el material, no tirarlo. 
- Colocar el material ordenado y en caso de apilarlo estratificado, que éste se 

realice en pilas estables, lejos de pasillos o lugares donde pueda recibir golpes o 
desgastarse. 

- Utilizar guantes de trabajo y calzado de seguridad con puntera metálica y 
enguatado en empeine y tobillos. 

- En el manejo de cargas largas entre dos o más personas, la carga puede 
mantenerse en la mano, con el brazoestirado a lo largo del cuerpo, o bien sobre 
la espalda. 

- Se utilizarán las herramientas y medios auxiliares adecuados para el transporte de 
cada tipo de material. 

- En las operaciones de carga y descarga, se prohibirá colocarse entre la parte 
posterior del camión y una plataforma, palo, pilar o estructura vertical fija. 
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- Si durante la descarga se utilizan herramientas, como brazos de palanca, uñas, 
patas de cabra o similar, hay que disponer la maniobra de tal manera que se 
garantice que no se venga la carga encima y que no resbale. 

 
En lo relativo a la manipulación de materiales, el contratista en la elaboración del Plan de 
Seguridad y Salud deberá tener en cuenta las siguientes premisas: 
 
Intentar evitar la manipulación manual de cargas mediante: 

- Automatización y mecanización de los procesos. 
- Medidas organizativas que eliminen o minimicen el transporte. 

 
Adoptar medidas preventivas cuando no se pueda evitar la manipulación como: 
 

- Utilización de ayudas mecánicas. 
- Reducción o rediseño de la carga. 
- Actuación sobre la organización del trabajo. 
- Mejora del entorno de trabajo. 
 

Dotar a los trabajadores de la formación e información en temas que incluyan: 
- Uso correcto de las ayudas mecánicas. 
- Uso correcto de los equipos de protección individual. 
- Técnicas seguras para la manipulación de cargas. 
- Información sobre el peso y centro de gravedad. 
 

Los principios básicos de la manutención de materiales 

1º.- El tiempo dedicado a la manipulación de materiales es directamente 
proporcional a la exposición al riesgo de accidente derivado de dicha actividad. 
2º.- Procurar que los diferentes materiales, así como la plataforma de soporte y de 
trabajo del operario, estén a la misma altura en que se debe trabajar con ellos. 
3º.- Evitar depositar los materiales directamente sobre el suelo, hacerlo siempre sobre 
cangilones o contenedores que permitan su traslado en abundancia. 
4º.- Acortar tanto como sea posible las distancias a recorrer por el material 
manipulado, evitando estacionamientos intermedios entre el lugar de partida del 
material manipulado y el emplazamiento definitivo de su puesta en obra. 
5º.- Acarrear siempre los materiales en abundancia, mediante “palonniers”, 
cangilones, contenedores o palets, en lugar de llevarlos de uno en uno. 
6º.- No tratar de reducir el número de ayudantes que recojan y acarreen los 
materiales, si esto comporta ocupar los 
oficiales o jefes de equipo en operaciones de manutención, coincidiendo en franjas 
de tiempo perfectamente aprovechables para el avance de la producción. 
7º.- Mantener esclarecidos, señalizados e iluminados, los lugares de paso de los 
materiales a manipular. 

 
Manejo de cargas sin medios mecánicos 

Para el izado manual de cargas la totalidad del personal de obra deberá recibir la 
formación básica necesaria, comprometiéndose a seguir los siguientes pasos: 
 

1º.- Acercarse lo máximo posible a la carga. 
2º.- Asentar los pies firmemente. 
3º.- Agacharse doblando las rodillas. 

4º.- Mantener la espalda derecha. 
5º.- Sujetar el objeto firmemente. 
6º.- El esfuerzo de alzamiento de cargas debe recaer sobre los músculos de las 
piernas. 
7º.- Durante el transporte, la carga deberá permanecer lo más próxima posible al 
cuerpo. 
8º.- Para el manejo de piezas largas por una sola persona se actuará según los 
siguientes criterios preventivos: 

h) Llevará la carga inclinada por uno de sus extremos, hasta la altura de la 
espalda. 
i) Avanzará desplazando las manos a lo largo del objeto, hasta llegar al 
centro de gravedad de la carga. 
j) Se colocará la carga en equilibrio sobre la espalda. 
k) Durante el transporte, mantendrá la carga en posición inclinada, con el 
extremo delantero levantado. 

9º.- Es obligatoria la inspección visual del objeto pesado a levantar, para eliminar 
aristas afiladas. 
10º.- Está prohibido levantar mas de 50 Kg de forma individual. El valor límite de 30 Kg 
para hombres, puede superarse puntualmente a 50 Kg cuando se trate de 
descargar un material para colocarlo sobre un medio mecánico de manutención. 
En el caso de tratarse de mujeres, se reducen estos valores a 15 y 25 Kg 
respectivamente. 
11º.- Es obligatoria la utilización de un código de señales cuando se necesita 
levantar un objeto entre varios individuos, para soportar el esfuerzo al mismo tiempo. 
Puede ser cualquier sistema siempre y cuando sea conocido o convenido por el 
equipo. 

 

17. CONDICIONES DE ACCESO Y AFECTACIONES DE LA VÍA PÚBLICA 

Aquí, se debe describir las condiciones de acceso y afectaciones de la vía pública 
particulares de la obra (anchura calle, anchura acera, ocupación de la acera y vía 
pública y como se resuelve, accesos a la obra, etc.) 
 
En el PLAN DE SEGURIDAD y SALUD el Contratista definirá: las desviaciones y pasos 
provisionales para vehículos y peatones, los circuitos y tramos de señalización, la 
señalización, las medidas de protección y detección, los pavimentos provisionales, las 
modificaciones que comporta la implantación de la obra y su ejecución, diferenciando, si 
es oportuno, las diferentes fases de ejecución. A estos efectos, se tendrá en cuenta lo que 
determina la Normativa para la información y señalización de obras en el municipio y la 
Instrucción Municipal sobre la instalación de elementos urbanos en el espacio público de la 
ciudad que 
corresponda.  
 
Cuando corresponda, de acuerdo con las previsiones de ejecución de las obras, se 
diferenciará con claridad y para cada una de las diferentes fases de la obra, los ámbitos 
de trabajo y los ámbitos destinados a la circulación de vehículos y peatones, de acceso a 
edificios y vados, etc…, y se definirán las medidas de señalización y protección que 
corresponda a cada una de las fases. 
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Es obligatorio comunicar a la Guardia Municipal y a los Bomberos o a la correspondiente 
Autoridad: el inicio, la extensión, la naturaleza de los trabajos y las modificaciones de la 
circulación de vehículos provocadas por las obras.  
 
Cuando se necesite prohibir el estacionamiento en zonas donde habitualmente está 
permitido, se colocará el cartel de “SEÑALIZACIÓN EXCEPCIONAL” (1050 X 600 mm) con 10 
días de antelación al inicio de los trabajos, y se comunicará a la Guardia Municipal o la 
Autoridad que corresponda. 
 
En la desviación o estrechamiento de pasos para peatones se colocará la señalización 
correspondiente. 
 
No se podrá iniciar la ejecución de las obras sin haber procedido a la implantación de los 
elementos de señalización y pertinente protección , definidos en el PLAN DE SEGURIDAD 
aprobado. 
 
El contratista de la obra será responsable del mantenimiento de la señalización y 
elementos de protección implantados. 
 
Los accesos de peatones y vehículos, estarán claramente definidos, señalizados y 
separados 

 

17.1. NORMAS DE POLICÍA 

Control de accesos 

Una vez establecida la delimitación del perímetro de la obra, conformados los 
cerramientos y accesos peatonales y de vehículos, el contratista definirá dentro del Plan 
de Seguridad y Salud, con la colaboración de su servicio de prevención, el proceso para el 
control de entrada y salida de vehículos en general (incluida la maquinaria como grúas 
móviles, retroexcavadoras) y de personal de forma que garantice el acceso únicamente a 
personas autorizadas. 
 
Cuando la delimitación de la obra no se pueda llevar a cabo por las propias 
circunstancias de la obra, el contratista, deberá al menos garantizar el acceso controlado 
a las instalaciones de uso común de la obra y deberá asegurar que las entradas a la obra 
estén señalizadas y que queden cerradas las zonas que puedan presentar riesgos. 
 
Coordinación de interferencias y seguridad a pie de obra 

El contratista, siempre y cuando resulte necesario, dado el volumen de obra, el valor de los 
materiales almacenados y demás circunstancias que así lo aconsejen, definirá un proceso 
para garantizar el acceso controlado a instalaciones que supongan riesgo personal y/o 
común para la obra y evitar el intrusismo interior de la obra en talleres, almacenes, 
vestuarios y demás instalaciones de uso común o particular. 
 
 
 
 
 

17.2. ÁMBITO DE OCUPACIÓN DEL CERRAMIENTO DE LA OBRA 

Ocupación del cerramiento de la obra 

Se entiende por ámbito de ocupación, el realmente ocupado incluyendo: vallas, 
elementos de protección, barandas, andamios, contenedores, casetas, etc. 
 
En el PLAN DE SEGURIDAD y SALUD EN EL TRABAJO se especificará la delimitación del 
ámbito de ocupación de la obra y se diferenciará claramente si éste cambia en las 
diferentes fases de la obra. El/los ámbito/s de ocupación quedará/án claramente 
dibujados en planos por fases e interrelacionados con el proceso constructivo. 
 
El ancho máximo a ocupar será proporcional al ancho de la acera. El espacio libre para 
paso de peatones no será inferior a un tercio (1/3) del ancho de la acera existente. 
 
En ningún caso se podrá ocupar un ancho superior a tres metros (3m) medidos desde la 
línea de fachada, ni más de dos tercios (2/3) del ancho de la acera si no queda al menos 
una franja de anchura mínima de un metro y cuarenta centímetros (1,40 m) para paso de 
peatones.  
Cuando, por la anchura de la acera, no sea posible dejar un paso para peatones de un 
metro y cuarenta centímetros (1,40 m) se permitirá durante la ejecución de los trabajos en 
planta baja, la colocación de vallas con un saliente máximo de sesenta centímetros (60 
cm) dejando un paso mínimo para peatones de un metro (1 m). Para el derribo de las 
plantas superiores a la planta baja, se colocará una valla en la línea de fachada y se hará 
una protección en voladizo para la retención de objetos desprendidos de las cotas 
superiores. Si la acera es inferior a un metro sesenta centímetros (1,60 cm) durante los 
trabajos en 
la planta baja, el paso para peatones de un metro (1 m) de ancho podrá ocupar parte de 
la calzada en la medida en que se necesite. En este caso, se tendrá que delimitar y 
proteger con vallas el ámbito del paso de peatones. 
 
Situación de casetas y contenedores. 

Se indicarán en el PLAN DE SEGURIDAD y SALUD las áreas previstas para este fin. 
- Las casetas, contenedores, talleres provisionales y aparcamiento de vehículos de obra, 

se situarán en una zonapróxima a la obra que permita aplicar los siguientes criterios: 
 Preferentemente en la acera, dejando un paso mínimo de un metro y cuarenta 

centímetros (1,40 m) para paso de peatones por la acera. 
 En la acera, dejando un paso mínimo de un metro y cuarenta centímetros (1,40 

m) para paso de peatones para la zona de aparcamiento de la calzada sin 
invadir ningún carril de circulación. 

 Si no hay bastante espacio en la acera, se colocarán en la zona de 
aparcamiento de la calzada procurando no invadir nunca ningún carril de 
circulación y dejando siempre como mínimo un metro (1m) para el paso de 
peatones en la acera. 

- Se protegerá el paso de peatones y se colocará la señalización correspondiente. 
 
Situación de grúas-torre y montacargas 

Solamente podrán estar emplazadas en el ámbito de la obra. 
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Cambios de la Zona Ocupada 

Cualquier cambio en la zona ocupada que afecte el ámbito de dominio público se 
considerará una modificación del PLAN DE SEGURIDAD y SALUD EN EL TRABAJO y se tendrá 
que documentar y tramitar de acuerdo con el R.D. 1627/97. 

17.3. CERRAMIENTOS DE LA OBRA QUE AFECTAN AL ÁMBITO PÚBLICO 

Vallas 
 
Situación: 

Delimitarán el perímetro del ámbito de la obra o, en ordenación entre medianeras, 
vallarán el frente de la obra o solar y los laterales de la parte de acera ocupada. 
 
Tipos de vallas: 

Se formarán con chapa metálica opaca o con plafones prefabricados o de obra de 
fábrica rebozada y pintada.  
Las empresas promotoras podrán presentar al Ayuntamiento para su homologación, si es el 
caso, su propio modelo de valla para emplearlo en todas las obras que realicen.  
Las vallas metálicas de 200 x 100 cm solamente se admiten para protecciones provisionales 
en operaciones de carga, desviaciones momentáneas de tránsito o similares. 
En ningún caso se admite como valla el simple balizado con cinta de PVC, malla 
electrosoldada de acero, red tipo tenis de polipropileno (habitualmente de color naranja), 
o elementos tradicionales de delimitaciones provisionales de zonas de riesgo. 
 
Complementos: 

Todas las vallas tendrán balizamiento luminoso y elementos reflectantes en todo su 
perímetro. 
 
Mantenimiento:  

El Contratista cuidará del correcto estado de la valla, eliminando “grafitis”, publicidad 
ilegal y cualquier otro elemento que deteriore su estado original. 
 
Acceso a la obra 
 
Puertas: 

Las vallas estarán dotadas de puertas de acceso independiente para vehículos y para el 
personal de la obra. 
No se admite como solución permanente de acceso, la retirada parcial de las vallas. 
 

17.4. OPERACIONES QUE AFECTAN AL ÁMBITO PÚBLICO 

Entradas y salidas de vehículos y maquinaria. 
 
Vigilancia: 

El personal responsable de la obra se encargará de dirigir las operaciones de entrada y 
salida, avisando a los peatones a fin de evitar accidentes. 
 

Aparcamiento: 

Fuera del ámbito del cerramiento de la obra no podrán estacionarse vehículos ni 
maquinaria de la obra, excepto en la reserva de carga y descarga de la obra cuando 
exista zona de aparcamiento en la calzada. 
 
Camiones en espera: 

Si no hay espacio suficiente dentro del ámbito del cerramiento de la obra para acoger a 
los camiones en espera, se deberá prever y habilitar un espacio adecuado a este fin fuera 
de la obra. 
El PLAN DE SEGURIDAD preverá tal necesidad, de acuerdo con la programación de los 
trabajos y los medios de carga, descarga y transporte interior de la obra. 
 
Carga y descarga 
 
Las operaciones de carga y descarga se ejecutarán dentro del ámbito del cerramiento de 
la obra. Cuando esto no sea posible, se estacionará el vehículo en el punto más próximo a 
la valla de la obra, se desviarán los peatones fuera del ámbito de actuación, se ampliará 
el perímetro cerrado de la obra y se tomarán las siguientes medidas: 

- Se habilitará un paso para los peatones. Se dejará un paso mínimo de un metro y 
cuarenta centímetros (1,40 m) de ancho para la acera o para la zona de 
aparcamiento de la calzada, sin invadir ningún carril de circulación. Si no es 
suficiente y/o se necesita invadir el carril de circulación que corresponda, hay que 
contactar previamente con la Guardia Urbana. 

- Se protegerá el paso de peatones con vallas metálicas de 200 x 100 cm, 
delimitando el camino por los dos lados y se colocará la señalización 
correspondiente. 

- La separación entre las vallas metálicas y ámbito de operaciones o el vehículo, 
formará una franja de protección (cuyo ancho dependerá del tipo de productos a 
cargar o descargar) que establecerá el Jefe de Obra previa consulta al 
Coordinador de Seguridad de la obra. 

- Acabadas las operaciones de carga y descarga, se retirarán las vallas metálicas y 
se limpiará el pavimento. 

- Se controlará la descarga de los camiones hormigonera a fin de evitar vertidos 
sobre la calzada. 

 
Descarga, apilamiento y evacuación de tierras y escombros 
 
Descarga 
La descarga de escombros de los diferentes niveles de la obra, aprovechando la fuerza de 
la gravedad, será por tuberías (cotas superiores) o mecánicamente (cotas bajo rasante), 
hasta los contenedores o tolvas, que deberán ser cubiertos con lonas o plásticos opacos a 
fin de evitar polvo. Las tuberías o cintas de elevación y transporte de material se colocarán 
siempre por el interior del recinto de la obra. 
 
Apilamiento.  

No se pueden acumular tierras, escombros y restos en el ámbito de dominio público, 
excepto si es por un plazo corto y si se ha obtenido un permiso especial del Ayuntamiento, 
y siempre se debe depositar en tolvas o en contenedores homologados. 
Si no se dispone de esta autorización ni de espacios adecuados, las tierras se cargarán 
directamente sobre camiones para su evacuación inmediata. 
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A falta de espacio para colocar los contenedores en el ámbito del cerramiento de la obra, 
se colocarán sobre la acera en el punto más próximo a la valla, dejando un paso para los 
peatones de un metro y cuarenta centímetros (1,40 m) de ancho como mínimo. 
Se evitará que haya productos que sobresalgan del contenedor. 
Se limpiará diariamente la zona afectada, después de retirar el contenedor. 
Los contenedores, cuando no se utilicen, deberán ser retirados. 
 
Evacuación 

Si los escombros se cargan sobre camiones, éstos necesitarán llevar la caja tapada con 
una lona o un plástico opaco a fin de evitar la producción de polvo, y se transportará a un 
vertedero autorizado. De igual modo, se hará en los transportes de los contenedores. 
 
Protecciones para evitar la caída de objetos a la vía pública 
 
En el PLAN DE SEGURIDAD se especificarán, para cada fase de obra, las medidas y 
protecciones previstas para garantizar la seguridad de peatones y vehículos y evitar la 
caída de objetos a la vía pública, teniendo en cuenta las distancias, en proyección 
vertical, entre: los trabajos de altura, el cerramiento de la obra y la acera o zona de paso 
de peatones o vehículos. 
 
Andamios  

Se colocarán andamios perimetrales en todos los paramentos exteriores en la construcción 
a realizar. Los andamios serán metálicos y modulares. Tendrán una protección de la caída 
de materiales y elementos formando un entarimado horizontal a 2,80 m de altura 
(preferentemente de piezas metálicas), fijado a la estructura vertical y horizontal del 
andamio así como una marquesina inclinada en voladizo que sobresalga 1,50 m, como 
mínimo, del plano del andamio. 
Los andamios estarán tapados perimetralmente y en toda la altura de la obra, desde el 
entarimado de visera, con una red o lonas opacas que evite la caída de objetos y la 
propagación de polvo. 
 
 
 
Redes  

Siempre que se ejecuten trabajos que comporten peligro para los peatones por el riesgo 
de caída de materiales o elementos, se colocarán redes de protección entre las plantas, 
con sistemas homologados, de forjado, perimetrales en todas las fachadas. 
 
Grúas torre  

En el PLAN DE SEGURIDAD se indicará el área de funcionamiento del brazo y las medidas 
que se tomarán en el caso de superar los límites del solar o del cerramiento de la obra. 
El carro del cual cuelga el gancho de la grúa no podrá sobrepasar estos límites. Si fuera 
necesario hacerlo, en algún momento, se tomarán las medidas indicadas para cargas y 
descargas. 

17.5. LIMPIEZA E INCIDENCIA SOBRE EL AMBIENTA QUE AFECTAN AL ÁMBITO PÚBLICO 

Limpieza 

Los contratistas limpiarán y regarán diariamente el espacio público afectado por la 
actividad de la obra y especialmente después de haber efectuado cargas y descargas u 
operaciones productoras de polvo o restos. 
Se vigilará especialmente la emisión de partículas sólidas (polvo, cemento, etc.). 
Se deberán tomar las medidas pertinentes para evitar las roderas de fango sobre la red 
viaria a la salida de los camiones de la obra. Con esta finalidad, se dispondrá, antes de la 
salida del cerramiento de la obra, de una solera de hormigón o planchas de “religa” de 2 x 
1 m, como mínimo, sobre la cual se pararán los camiones y se limpiarán por riego con 
manguera, cada pareja de ruedas. 
Está prohibido efectuar la limpieza de hormigoneras en el alcantarillado público. 
 
Ruidos. Horario de trabajo 

Las obras se realizarán entre las 8,00 y las 20,00 horas de los días laborables. 
Fuera de este horario, sólo se permite realizar actividades que no produzcan ruidos más 
allá de aquellos que establecen las OCAF. Las obras realizadas fuera de este horario 
deberán ser específicamente autorizadas por el Ayuntamiento. 
Excepcionalmente, por motivos de seguridad y con objeto de minimizar las molestias que 
determinadas operaciones pueden producir sobre el ámbito público y la circulación, el 
Ayuntamiento podrá decidir que algunos trabajos se ejecuten en días no laborables o en 
un horario específico. 
 
Polvo 

Se regarán las pistas de circulación de vehículos. 
Se regarán los elementos a derribar, los escombros y todos los materiales que puedan 
producir polvo. 
En el corte de piezas con disco se añadirá agua. 
Los silos de cemento estarán dotados de filtro. 

17.6. RESIDUOS QUE AFECTAN AL ÁMBITO PÚBLICO 

El contratista, dentro del Plan de Seguridad y Salud, definirá con la colaboración de su 
servicio de prevención, los procedimientos de trabajo para el almacenamiento y retirada 
de cada uno de los diferentes tipos de residuos que se puedan generar en la obra. 
El contratista deberá dar a los trabajadores y subcontratistas, las instrucciones oportunas y 
comprobar que éstos las comprenden y cumplen. 
 

17.7. PROTECCIÓN Y TRASLADO DE ELEMENTOS EMPLAZADOS EN LA VÍA PÚBLICA 

Árboles y jardines 

En el PLAN DE SEGURIDAD se señalarán todos los elementos vegetales y el arbolado 
existente en la vía pública que esté en la zona de las obras y su umbral. La Entidad 
Municipal responsable de Parques y Jardines emitirá un informe previo preceptivo. 
Mientras duren las obras se protegerá el arbolado, los jardines y las especies vegetales que 
puedan quedar afectadas, dejando a su alrededor una franja de un metro (1 m) de zona 
no ocupada. El contratista vigilará que los alcorques y las zonas ajardinadas estén siempre 
libres de elementos extraños, restos, basuras y escombros. Se deberá regar 
periódicamente, siempre que esto no se pueda hacer normalmente desde el exterior de la 
zona de obras. 
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Los alcorques que queden incluidos dentro del ámbito de estrechamiento de paso para 
viandantes se deberán tapar de  manera que la superficie sea continua y sin resaltes. 
 
Paradas de autobús, quioscos, buzones 

A causa de la implantación del cerramiento de la obra, ya sea porque queden en su 
interior o por permanecer en zona de paso restringido, deberá prever el traslado 
provisional de paradas de autobús, quioscos, buzones de Correo o elementos similares 
emplazados en el espacio público. 
En tal caso, deberá indicarlo en el PLAN DE SEGURIDAD, prever su emplazamiento durante 
el tiempo que duren las obras y contactar con los servicios correspondientes para 
coordinar las operaciones. 
 

18. RIESGOS DE DAÑOS A TERCEROS Y MEDIDAS DE PROTECCIÓN 

18.1. RIESGOS DE DAÑOS A TERCEROS 

Los riesgos que durante las sucesivas fases de ejecución de la obra podrían afectar a 
personas u objetos anexos que se desprendan son los siguientes: 
 

- Caída al mismo nivel. 
- Atropellamientos. 
- Colisiones con obstáculos en la acera. 
- Caída de objetos. 

 

18.2. MEDIDAS DE PROTECCIÓN A TERCEROS 

Se considerarán las siguientes medidas de protección para cubrir el riesgo de las personas 
que transiten por los alrededores de la obra: 
 

- Montaje de la valla metálica con elementos prefabricados de dos metros (2 m.) 
de altura, separando el perímetro de la obra de las zonas de tránsito exterior. 

- Para la protección de personas y vehículos que transiten por las calles limítrofes, 
se instalará un pasadizo de estructura consistente en cuanto al señalamiento, 
que deberá ser óptico y luminoso en la noche, para indicar el gálibo de las 
protecciones al tráfico rodado. Ocasionalmente, se podrá instalar en el 
perímetro de la fachada una marquesina en voladizo de material resistente. 

- Si fuera necesario ocupar la acera durante el acopio de materiales en la obra, 
mientras dure la maniobra de descarga se canalizará el tránsito de peatones por 
el interior del pasadizo de peatones y el de vehículos fuera de las zonas 
de,afectación de la maniobra, con protección a base de rejas metálicas de 
separación de áreas y colocando luces de gálibo nocturnas y señales de tránsito 
que avisen a los vehículos de la situación de peligro. 

- En función del nivel de intromisión de terceros en la obra, se puede considerar la 
conveniencia de contratar un servicio de control de accesos a la obra, a cargo 
de un Servicio de Vigilancia patrimonial, exclusivamente para esta función. 

19. PREVENCIÓN DE RIESGOS CATASTRÓFICOS 

Los principales riesgos catastróficos considerados como remotamente previsibles para esta 
obra son: 
 

- Incendio, explosión y/o deflagración. 
- Inundación. 
- Colapso estructural por maniobras con fallo. 
- Atentado patrimonial contra la Propiedad y/o contratistas. 
- Hundimiento de cargas o aparatos de elevación. 

 
Para cubrir las eventualidades pertinentes, el Contratista redactará e incluirá como anexo 
a su Plan de Seguridad y Salud un “Plan de Emergencia Interior”, en el que explicitará las 
siguientes medidas mínimas: 
 

1.- Orden y limpieza general. 
2.- Accesos y vías de circulación interna de la obra. 
3.- Ubicación de extintores y otros agentes extintores. 
4.- Nombramiento y formación de la Brigada de Primera Intervención. 
5.- Puntos de encuentro. 
6.- Asistencia Primeros Auxilios. 

20. PREVISIONES DE SEGURIDAD PARA LOS TRABAJOS POSTERIORES 

Previsiones e informaciones útiles para efectuar en su día, en las debidas condiciones de 
seguridad y salud, los previsibles trabajos posteriores (mantenimiento) según art. 5.6 
RD.1627/97. 
 
 
 
 
 

 
En Vigo, julio de 2014. 

El arquitecto: 
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